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N O T I C I A S  D E  T U R Q U Í A ,

E ,

A S IA  3T A F R I C A .

Const antinomia.

'1 cange de la ratificación del conve­
nio ajustado entre la Sublime Puerta y la 
Corte de Rusia, relativamente á las Pro­
vincias Tártaras, se hizo , como diximos 
en el Mercurio precedente , sin mucha 
pompa. Ahora afiadirémos que este a£lo 
se celebró en lína de ias casas de campo 
del Gran Señor , llamada Ainelikavat, y 
situada á la parte Septentrional del Puer­
to de Constantinopla, siendo ésta la mis­
ma casa en que habían tenido la mayor 
parte de sus conferencias el Ministro de 
Rusia y los de la Puerta. Ai dia siguien­
te de haberse celebrado esta asambiéa , 4 
la qual concurrieron, de una parte el Ca- 

 ̂pitan Baxá , el Reis-fíffendi y el Oriqu- 
■ Qaiissi ó Juez del Exército, y  de otra 
el Sr. de Bulgakow , éste último envió' á 

■Su Secretario á las casas de los Ministros 
Turcos con los regalos que les estaban 
destinados , y se les presentaron , no'cqmo 

I enviados de parte de la Emperatriz , por­
que en tal caso no les hubiera sido iíd - 
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j8  MERCURIO mSTOaiCO 
to admitirlos , sino de la  del S í. de Bulga- 
teíw. Elsttjs presentes son los mismos que 
lemitió el año. pasado la Corte de Rusia 
para ser distribuidos entre los Ministros de 
la Puerta, con motivo de la  conclusión 
del Tratado de Com ercio, y  que enton­
ces no fueron admitídcs. Su distribución 
fué la  siguiente: al Gran V is ir , un espejo, 
una sortija, un le lo i  y  un estuche guar­
necidos de brillantes de gran precio: dos 
pellizas, úna de marta Cebellina de la 
especie mas exquisita , y  otra de Zorra ne­
gra ; y  40 pieles de martas también muy 
preciosas s al Capitán Baxá , un puño guar­
necido de brillantes , propio pata un bas­
tón de m ando, y  cantidad de pieles de 
gran precio; a l Ordou-Cadissi, una caxa 
guarnecida de brillantes, y  40 pieles de 
las mejores martas: al Reis-Kffendi, una 
caza de oro ,  una pelliza de martas, y  
40 fíeles de lo mismo : a l U reiliiki-  
Effendi ó  primer Oficial de la Candlletia 
T u rc a , una caxa de o ro , y  40 pieles de 
manas : a l Dragomán de la Puerta , una 
caxa muy r ic a , nna sortija de valor de 
adfoo  pesos fuertes, 40 fíeles de rn̂ xxas 
y  dos pellizas muy preciosas. E l dia si- 
gíBente pasó el mismo Dragomán á llevai 
al'M inistro de Rusia los regalos del Gran 
Víaír,  <jus por la  mayor partt consistan 
en r íe »  tezidos de la  In d ia , y  recibió
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5  POHT1CO. JUNIO 1 7 8 4 .  «59
de tnanos del Sr. de Buígakow un relox 
de-mucho valoreen su cadena correspon­
diente.

El día 6 del pasado se celebró en esta 
Capital el casamiento de la Sultana Bey- 
han , hija del difunto Sultán Mustaphá, 
y  sobrina carnal del aéhial Gran Señor, 
con Selidlar Mustaphá Basa. La víspera 
del desposorio se expusieron a¡ público los 
ricos y sobervios vestidos, como también 
las joyas y  muebles que se han dado á 
esta Princesa , y fueron conducidos al Pa­
lacio de su futuro .esposo» y  el día des­
pués de haberse desposado ,  pasó el Gran 
Señ or, al salir de la  Mezquita , á ,visitar 
á  los novios. Este festejo se terminó,cori 
muchos dias de regocijos en lo interior del 
Serrallo. ,

Dos hijos del Baxá de Damasco j que 
hace tiempo se hallaban presos en él Ca&̂  
tillo de las S e te  Torrw , han sido pues- 
tos en libertad , y obtenido los Gobier­
nos de Oiarbekir y  de Urfé. Otro her­
mano de los mismos exerce el Gobierno 
de Disebida.

E l Cónsul Ruso que reside en Bucha- 
rest ,  úna de las Plazas mas importantes 
de la Valaquia, ha dado quexas al Gran 
Señor contra aquel Hospetlar , acusándo­
le  de causar muchas extorsiones á I«-s ha­
bitadores de aquel Principado. Estaintcm- 

G g  pesi-
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lO O  M ERCURIO HISTORICO
pestiva defensa de los vasallos Turcos, y 
el rm.-zclarse el CónSul en los negocios in­
teriores del Gobierno en una Provincia' 
Otomana , causaron mucha extrañezá al 
Sultán, y le hicieron mirar con tedio la' 
representación de aquel. Ministro extrán- 
gero í peto exigiendo 'las' circunstancias 
presentes el que se proceda en los asun­
tos con circunspección , mandó S. "A. jun­
tar e l , Divan para deliberar sobré este ne- 
g<KÍo. Ignoramos ttídavia' lo que én 61 se 
na rratado ; pero sabemos que de resultas 
se ha enviado' 'órden ' muy estrecha al 
Hospedar para que por' ningún motivo Se 
exceda en la percepción de los derechos 
establecidos. Esto nó basta sin embargo 
para tranquilizar 'á los Políticos Otoma­
nos , los quales miran con rezelc» seme- 
janie oficiosidad de parte de un Cónsul 
^ u s o , temiendo que la Emperatriz tenga 
designios también sobre la  Valaquia, y  
que la protección que concede á aquellos 
habitadores, se dirija á preparar los áni­
mos para alguna revolución semejante á la 
que acabamos de ver en la Crimea y el 
Cuban.

Se habla mudio de varios movimien­
tos hechos por las tropas del Príncipe He­
lad io  en las fronteras de Armenia , y  en 
virtud de estas noticias, se han dado ór­
denes para fortificar las Ciudades de Kars

y
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»  rOLITICO. JUNIO 1 7 8 4 .  lO I  
y  de Akatisik , en Armenia , y  se ha man» 
dado al Baxá de Erzerum que jume sus tro­
pas y  las emplée en defender aquellos 
puestos. Estos movimientos de Asia son 
causa de que se trabaje con ménos ad i- 
vidad en los armamentos marítimos , y  de 
que se reclute con bastante ardor en Eu. 
fo p a , á fin de reforzar las tropas de la 
Puerta en Asia. E l Gran V is ir , atento 
siempre al bien del Imperio , trabaja cons- 
tantemente en poner en el mejor estado de 
defensa las Provincias Européas. La For­
taleza de Oczakow deberá ser ceñida de 
nuevas fortifcaciones , y  tener siempre una 
guarnición mucho mas numerosa que en 
los tiempos anteriores, y  lo mismo se prac­
ticará en todas las Plazas de la frontera. 
Los Fuertes principiados en la embocadu­
ra del C a n a l, en el mar N egro , se hallan. 
muy adelantados, y  quando se hayan con­
cluido , defenderán la entrada del Canal, 
de suerte que ningún bastimento podrá 
entrar en é l , en tiempo de guerra, sin 
permiso.

E l St. Gaffron , Ministro del R ey de 
Prusia en esta Corte , se ha despedido del 
Ministerio Otom ano, al qual entregó en 
su última audiencia una Memoria, cuyo 
contenido ignoramos.

Acaba de divulgarse que causando re­
celos á  la .Puerta los estrechos enlaces que 

G  4 pa-

Ayuntamiento de Madrid



jirí MEncraro in?Tonico_ ■ '  
patece se forman entre las dos Cortes Im­
periales y  los Hospodares de Valaquia y  
Moldavia , el Reís EffenJi lo hizo pre­
sente al Sr. de Bulgakow , Enviado de 
R usia, y  al Barón de Herberc, Internun- 
citj del Emperador, y  que el primero le 
respondió «*que su Soberana observaría 
«siempre fielmente el Tratado de Comer- 
«cio concluido con S. A . ; y  que en este 
«concepto no debia la Puerta concebir nin- 
«guna inquietud de q u e, por efeélo del 
«mismo Tratado, tanto los vasallos de la 
«Emperatriz como también sus Cónsules, 
«tomasen todas las medidas oportunas para 
jraprovecharse de las ventajas que se les 
«tiabian concedido, las quales no tenían 
rfobjfcto alguno que se opusiese á los Tra- 
«tados subsiifentes entre las dos Poten- 
jreias.o La conversación que tuvo el Mi­
nistro Turco con el Barón de Herbert so­
bre este asunto, debió ser mas animada, 
pues aseguran haberle reconvenido con 
que los Cónsules de las dos Cortes Im­
periales hablaban en tono muy alto , y  
fcjrmaban vínculos muy estrechos con los 
Hospedares de las dos Provínoos referi­
das . dando motivo á que la Puerta estu­
viese con iníui’*iuy ; y  que el Barón de 
Htrbeit satisfizo á estos cargos aseguran­
do . como lo había hecho el St. de Bul- 
gakow «que las relaciones de los' Cónsu-s

ssles
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T PÔ rTTCO. JUNTO 1784. lOJ 
«les eran puramente mercantiles y no te- 
«nian ningún otro objeto ; «  con lo qual 
se tranquilizó el Reis Effendi, prometiendo 
ponerlo en noticia del Tivan.

A  estas noticias añadirémos otra tam­
bién reciente , y es que el Barón de Her- 
bert acaba de recibir una carta de la Can­
cillería de! Consejo privado , en la qual 
el Emperador le manifiesta hallarse muy 
satisfecho de la conduéla prudente y  cir-. 
cunspefla de este Ministro en los asuntos 
importantes que ha tratado con la Fueru: 
añadiéndose en dicha carta que S. M. se 
reservaba darle en lo sucesivo señales de 
su satisfacción y  de su munificenüa , con­
tentándose por ahora con aumentar ¡ é  flo­
rines anuales al sueldo que goza dicho 
Ministro. En la misma carta se le encar­
ga declare al Reis-Efiendi que , en aten- 
don á haber condetcendido la Puerta coo 
los deseos del Emperador , S. M. se esmft' 
rará en consolidar Ist buena harmonía entre 
sus Estados y  los del Gran Señorj y  que 
esta declaración quiere S. M. Imperial que 
se publique , á fin de disipar qualquiera 
impresión que pueda subsistir en contrario.

•y Esmhna.
,S ,.3 peste , que se declaró aquí desde el 
mes de Marzo , ha hecho rápidos pro­
gresos } y  habiéndose retirado ai campo

ca-
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c « i todos 1(« habitadores, se halla esta 
Ciudad transformada en un desierto. Igual» 
weme rejna el contagio en ios Lugares 
de estos contornos, y señaladamente en 
Magnesia y Kirkogats, donde se fabrican 
Jas telas de aigodon , de suerte que el Co» 
mercio se haJ.a interrumpido enteramente, 
i a  proiímidad del verano nos tiene cons­
ternados, pues es natural que con ios calo, 
tes se aumente la malignidad del contagio.

La Puerta ha hecho publicar el Tra­
tado de Comercio concluido con la Cor- 

, en cuya virtud los vasallos 
Austríacos y  Toscanos gozarán , en quan- 
to al Comercio, de los mismos derechos 
y  prerogativas- qce los de Rusia. Como 
las ventajas que estas dos Potencias aca- 
ban de estipular , deben causar notable 
^rjuicio á ]<K Negociantes Franceses é 
in gleses, y  mas panicuiarmente'á los Ho- 
«tideses , establecidos en ésta y otras Es- 
catas , pues privados délas franquicias con­
cedidas á las dos Cortes Imperiales y  á 
Ja de Toscana , se hallarán gravados res- 
pedio de éstos con un 2 , 4  ó 6 por too 
y  aun con 10 por too en algunas mer! 
candas, es de creer que la Francia , In­
glaterra y  Holanda tratarán de restable­
cer en esta par'e el equilibrio ,'.y no per- 
Diidrán que sus vasallos sean ménos favo- 
reddos que los de aras Naciones.

N a
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N O T I C I A S  D E  I T ^ I ^ I A .

Ñápales,

X > o n  Domingo Potenza, Fiscal de la Real 
Junta de abusos, propuso substraher to­
dos los Religiosos del Reyno de la depen­
dencia de sus Generales residentes en Ro­
ma , y  obligar á cada Orden á elegir un 
Vicario General para los Estados de S. M. 
Este pensamiento pareció bien generalmen­
te , y  se iba á aprobar, quando algunos Vo­
cales se opusieron, representando que los 
Vicarios Generales carecerían de la potes­
tad espiritual •, en cuya conseqüencia se re­
solvió suspender toda decisión hasta saber 
en que términos se había arreglado este 
punto en los Estados Austríacos y  en los 
de la República de Venecia.

Queda arrestado el famoso Capitán de 
vandoleros Angioietto del D u ca , habiendo 
descubierto su domicilio uno de sus com­
pañeros, que fue herido en el último com­
bate con aquellos vandídos , y  obtuvo su 
perdón pf>r este descubrimiento. Su Caudi­
llo se había refugiado al Convento de Mu­
ro , en la Provincia de Salerno, donde se 
le prendió;

La esquadra de que hemos hablado 
anteriormeme, se hizo á la vela el 17 del

pa-
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lo6  MBRCtmiO HISTMITCO
{asado, para ir á incorporarse con la es­
cuadra Española destinada contra Argel; 
pero el viento contrario la hizo detener has­
ta la noche del 18 en la Bahía de Capri, 
desde donde se hizo otra vez al mar con 
tiempo favorable. A  su partida confirió el 
R ey el mando de ella al Sr. Bologna, Ge-, 
fe de esquadra. N os lisongeamos de que 
esta expedición tendrá el éxito mas feliz, 
{)or las sabias disposiciones del Gabinete 
Español.

El Cardenal de Berrris, que ha venido 
á  ver esta Capital, y  ha empleado la man­
sión que ha hecho en ella en reconocer las 
curiosidades que encierra, dignas de fixat 
la  atención de los amantes de las Nobles 
A rtes, tuvo el 23 del pasado la  honra de 
comer con nuestros Soberanos en el Real 
Sitio de F o rr id , desde donde al dia si­
guiente se puso en camino para restituirse 
á  Roma. - -

Un N avio mercante que acaba de lle­
gar á este Puerto , trabe la noticia' de que 
las Galeras del Papa habían apresado-una 
Saica Berberisca , é ido en seguimiento de 
otra que estaba á punto de rendirse quan- 
do dicha embarcadon las perdió de vista- 
También escriben de Malta que las Galeras 
de la Religión habían apresado una Ga­
leota Berberisca , de 46 hombres de tri­
pulación , y  recobrado un Navio mercan­

te
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te que aquellas piratas h ^ ian  ‘o^ado.

E l General P ign acelU  , Gobernador de
las dos Calabrias, acaba de hacer Pu*>!icat 
en los diaiiios de su Gobierno un decreto 
del R ey , del tenor siguiente:

«Atento siempre el compasivo corazón 
«del Rey á buscar los medios mas propios 
« y  adequados para aliviar á sus vasaho^ 
« y  señaladamente á los que todavía subsis- 
«ten acampados, en las rumas oc^iona. 
«das por los terremotos acaecidos en la L a- 
«labtia Ulterior: ha resuello que las ren- 
«tas de todos los Conventos y demas Lt^ 
«inunidades Religiosas de uno y  otro sezÓ 
«de la referida Provincia, se inviertan en 
«reedificar las casas asoladas, y en ahiio  
«de los pobres; y  habiendo tenido a bien 
« el Sumo Pontífice concurrir con su ben- 
,>dicion á fistos piadosos designio del Rey, 
«quiete S. M. y  manda que uidos los Re- 
«hgiosos de dichas Casas sean repartidos
«en otros Monasterios ó Conventos de sus
,»respe¿tivas órdenes que subsistan en el 
« R e y n o , excepto los P relada y  Irocura- 
«dores, por deber éstos subministrar las 
«noticias necesarias, y  dar cuenta de su 
«administración; y que las Religiosas sean 
«entregadas á sus panenies mas cercanos, 
« ó  á otras personas de conocida piedad, 
«quelas proveerán délo  necesanopa^ vm r 
«con decencia. Q u w e  ademas S. M. que

»>io-
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t o 8  M ERCU RIO  HISTORICO
«todos los Novicios se restituyan al siglo; 
« y  en quanto á los Coristas y  Legos que 
«quieran secularizarse, podrán pedir el be- 
«neplácíto de su Diocesano, sin que por és- 
« to  se entienda que se les hayan de relaxar 
y>in substantialibus ¡os votos que hicieron 
»»en el a£lo de su profesión solemne; re- 
»>servándose S. M. el cuidado de su subsis- 
«tencia y  adelantamientos. En quanto al 
«modo con que todos los Religiosos deben 
»jser tratados, tanto en sus viages, como 
«en las demás ocurrencias que pueden $o- 
«brevenir , es la voluntad del R ey que se 
«use con ellos de todas las atenciones de» 
«bidas á unas personas de su caráñ er, y  
«á las quales mira S. M. como súbditos 
«muy obedientes, y  penetrados de la justa 
««necesidad en que se hallan de concurrir 
«al socorro de los pobres de una Provin- 
«cia tan desgraciada.«

Florencia,

F ra ilán d o se  concluido el nuevo Cemen­
terio construido fuera de esta Ciudad, hizo 
nuestro Arzobispo , el dia ay de A bril, la 
ceremonia de bendecirle , y el i.® de Ma­
yo se empezó á usar de él. Un reglamen­
to publicado con este motivo de órden del 
Gran D uque, contiene las disposiciones si­
guientes :

«Des-
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»>Desde i.® de Mayo próximo no se 

ssliará ningún entierro dentro de la Ciudad 
»>de Florencia; y  de esta prohibición ni 
»j$e exceptúa á ninguna persona , de qual- 
Mquier dase que sea , sino únicamente á las 
«M onjas, las quales se enterrarán , como 
«hasta aqui, en las sepulturas que tienen 
«en el recinto de sus Monasterios. Todas 
«las sepulturas existentes en las iglesias» 
«asi de la Ciudad como del contorno, que- 
«darán cerradas. Los cadáveres serán trans- 
«portados cada noche por las Compañías 
rrque han hecho esta obligación, al depó- 
«sito de Sea. Catalina, desde donde serán 
«conducidos a l Cementerio antes de ama- 
«necer; pero los del Hospital de Sia. Ma- 
«ria la N ueva no irán al depósito , y se- 
«rán llevados al Cementerio en derechura. 
«Quando la Justicia ordinaria 6 los parlen* 
«tes del difunto quieran que se hagaana- 
«tomia del cadáver, se habrá de executar 
«esta operación en el Hospital referido, 
«adonde se le transportará , para ser lle- 
«vado direólamente desde allí al Cemente* 
«rio. Todas las ceremonias Religiosas de 
«los funerales se pradicarán en el depósito: 
« a llí , antes de salir los cadáveres, los ben- 
«decirá un Sacerdote, y  nadie los acompaña* 
«rá después. Estando ñxada la hora de crans* 
«portar los cadáveres al depósito, no se po­
ndrá observar exá¿lameme la regla .que

«pre
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«prescribe tenerlos 24 horas tn sus casasj 
f»peto se comprehenderán en dichas 24 horas 
«las que permanecieren en el depó>ito. 
«Quando la corrupción del cuerpo fuere 
«pronta y no dicte treguas para esperar á 
« la  hora seííalada de nevarle al depósito, 
«se recurrirá al Comisario del Q uartei, el 
« q u al, verificada la necesidad de proceder 
«inmediatamente al entierro , le hará trans- 
wportar al depósito, y desde allí sin pér- 
«dida de tiempo al Cementerio mas cerca- 
« n o , pero fuera de la C iudad: cuidando 
9>de que este transporte se haga en las ho* 
9>tas en que hai menos concurso en las 
«calles. El Intendente de la policía y sua 
«suisalternos cuidarán de la puntual obset- 
99vancia de este reglamento, cuyas infrac- 
«dones serán castigadas, por la primera ver, 
»jcon multa de jo  escudos, que se aplica- 
99tán por mitad al delator y al Hospital, y  
■ Mcon pena mas grave en caso de xeinci-  ̂
«dencia.<«

Venecia.

l_ ía  República se ha preciado siempre de 
magnificencia y  de novedad en los feste­
jos que ha hecho á los diversos Soberanos 
que han venido á esta Capital. La situación 
de la Ciudad y  el gusto Nacional han con­
tribuido en todos tiempos á distinguir estos 
erpeílaciilos de ios ^ue se ven en «uas par­

tes.
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tes. Las diversiones que se dieron quando 
estuvieron aquí Jos Condes del Norte , te* 
nian mas semejanza con las grandezas que 
el vulgo admirU en las novelas de Palacios 
encantados , que con los festejos acostum­
brados en las varias Naciones. Con la  mis­
ma sumptuosidad se ha procurado tratar al 
Rey de Suecia; y  S. M ., que se manifestó 
muy satisfecho de todas las diversiones, 
con que se le obsequió , dió indicios de ha­
berle sorprendido la Regata ó corrida de 
barcas y  góndolas en el Canal grande. Esta 
Naumaquia se executó con la  magnificencia 
y  destreza proprias de este expeñáculo. A l 
tiempo de disponerse este ilustre Viagero 
para su partida que debía ser e l 13 del pa­
sado , se halló acometido de una indisposi­
ción que le obligó á guardar la cama. El 1 j  
salió de aquí S. M. í  pero se vió precisado 
á detenerse en Padua hasta el 17 , en que 
continuó su viage á Mantua. E l Sr. Archi­
duque Fernando, Gobernador y  Capitán 
General de la Lombatdía Austríaca, y la Sra. 
Princesa de Módena María Beatriz de Est, 
su esposa , que viajan con el título de Con­
de y Condesa de N ollem butgo, llegaron 
á esta Capital el 1 8 del pasado, y  el Jueves 
inmediato , dia de la Ascensión , asistieron 
á la ceremonia del despo>orio del Dux con 
el mar Adriático , la qual se ha esecuiadu 
este año con exciaordinatia pompa , cuntri-

H E W Itfeb lE C *.
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1 1 2 MERCUBIO HISTORICO
huyendo á hacerla mas briliame el hallarse 
en el Puerto, y  puesta en orden de batalla, 
la Esquadra destinada contra los Tuneci­
nos. El Conde de D utaazo,  Embajador del 
Emperador, dió el 20 un expléndido ban­
quete á SS. A A  R R . , que desde su llega­
da aquí se ocupan en ver todo la  que hai 
de particular en esta Ciudad.

El Senado ha elegida al Senador Angel 
Diedo para que sin pérdida de tiempo pase 
á la Dalmacia, en calidad de Proveedor Ge­
neral , y tome las medidas mas eficaces á 
fin de extinguir el contagio de que se ha­
lla afligida aquella Provincia. Por fortuna, 
según las relaciones mas exáélas y dignas 
de f é , este a?oie no debe considerarse sino 
como una simple epidemia , lo qual se com­
prueba con que casi todas las personas que 
han sido conducidas al taiareto  de Spála- 
tro , por hallarse tocadas del contagio, se 
han curado perfeílameme. A  vista, de ésto 
tenemos esperanzas de que , tomando las 
precauciones convenientes, se extirpará el 
mal antes que pueda cobrar nuevo vigor 
con los calores del verano.

La hlsquadra contra Túnez debía salir 
á principios del corriente. V a mandada, 
como hemos dicho, por el Caballero Emo, 
y  se compíjne del Navio de línea la Fama, 
de otro Navio nombrado il Cavaliere An­
gelo ,  de la Fragata la Palm a , el Xaveque
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j i '  Exploratore y dos Bombardas la D it-  

truttrice y  la Polonia.

E ,

Liorna.

j i  23 del pasado, por la tarde , se hizo 
á la vela la Esquadra Rusa del mando de^ 
Almirante Cicciacow^ pero habiendo en­
contrado una gran calma luego que salió del 
Puerto, no pudo en dos días aiesarse de 
nuestras costas.

Según cartas de Túnez , el R ey de 
Marruecos ha declarado la guerra á la Re­
gencia de Argel y  á  todas las demás de 
Berbería, y  dado las órdenes mas estrechas 
para que su exército sea provisto abundan- 
temente de todo lo  necesario, y  se halle 
pronto á marchar luego que se le ordene. 
Añaden las mismas cartas que el tínico em­
barazo de S. M. Marroquí era hallar sugeto 
á propósito á quien confiar el mando del 
exército , y  que éste era el motivo de no 
haber principiado ya la Campaña.

E l rp de Abril salió de este Puerto, en 
la embarcación que acostumbra llevar las 
cartas de Italia á Cerdefia , una Compañía 
de Comediantes , formada por el Impresa- 
rio de] Teatro de C alliari, y estuvo á peli­
gro de que todos hubiesen ido á parar á 
T ú n e z, pues el 20 por la tarde se vieron 
acometidos por un Cosario que enarboló 

H 3 van-
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VaiKlera de aquella Regercia. Duró el cotri'» 
bate tres horas , en las quales hicieron los 
Berberiscos vanas tentativas pata llegar al 
abordage; pero fueron rechaaados con tan­
to vigor, que tomaron el partido de reti­
rarse; y el bastimento atacado, cuntcnio 

^ on  verse libre del peligro, se refugió al 
Puerto de la Bastía, en la Isla de Córcega, 
desde donde debe haber continuado su via- 
ge á Calliari.

Escriben de Lúea que la Aldea de Ce- 
H e, situada en el distrito de S. Casiano, 
perteneciente á aquella República , acaba 
de experimentar un suceso funesto y ex­
traordinario. E l 29 de Marzo hubo allí una 
tempestad muy recia, acompañada de llu­
via , que duró todo el día. A  aisa de me­
dio día del siguiente se observó que la 
tierra temblaba: consternados los habita­
dores , y teniendo presentes los desastres 
ocurridos en Mesina y en las dos Calabrias, 
salieron inmediatamente de sus habitacio­
nes , cargando con los efeótos que pudie­
ron , y  llevándose por delante sus gana­
dos ; y  el éxito acreditó que su precsucioo 
había sido muy cuerda, pues aquella no­
che , no solo la A ldea, sino sus contornos 
hasta tres millas de extensión fueron aso­
lados, desapareciendo enteramente las ca­
sa s , y  quedando hecha un desierto toda 
aquetia campiña que era hermena y estaba

bien
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l)kTi cnltivada. Las casas que habia, llega­
ban á 5 0 , inclusos tres molinos , y e n  ellas 
se alvergaban 300 habitadores que queda­
ron á la inclemencia. E l Gobierno habia 
fentiado seis Senadores para que reconocie­
sen el estrago , y  diesen todo el socorro 
posible á aquellos infelices.

NOTICIAS DE FRANCIA.

Parir.

Jh-I R ey de Suecia , baso e! título de Con­
de de Haga , llegó á Versalles el día 7 del 
■ eortieme. Este Príncipe se embarcó en Ge­
n ova, y tomó tierra en Pm venza, desde 
don de, sin detenerse en Tolón ni en Mar­
sella , se dirigió á esta Capital, en. la qual 
no se le esperaba tan presto. E l Rey , que 
hábil ido á cazar á Rambouillet, y debía 
cenar a ll í , niwicioso de la llegada de S. M. 
Sueca , se restituyó á Versalles media hora 
ántes que llegase aquel Soberano, el qual 
ha asistido ya á los tres expeñáculos prin­
cipales de esta C iudad, y  se dice que sok) 

-permanecerá aquí hasta el 22 del cor­
riente.

E l Conde de Estaing , con pretexto de 
regalar al Baylío de Suffren una péndula, 
le ha regalado -un trofeo de bronce , do- 

H 3 la-
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fado á fuego, y  análogo á las acciones me­
morables de este General en la India. Este 
p re s e n te e n  el qual la péndula solo es una 
parte accesoria, se le ha hecho á Mr. de 
Suffren en Versalles, a l mismo tiempo en 
que e l R ey - le recibió Caballero de sus 
Ordenes. Aseguran qué e l Landgrave de 
Hesse-Cassel, que salió de la Capital de 
sus Estados el a del cortietite, llegará en 
breve á esta Ciudad.

La Medusa, Fragata que anteriormente 
fué de la Marina R e a l, y  después se dio 
á  Mr. de Grand Clos Melé pata el Comer­
cio de la In dia, y  otra Fragata nombrada 
la D ríad a, acaban de regresar de la India, 
y  aseguran haber dexado en Cantón 41 has- 
tímenlos de las Naciones Inglesa, France­
sa , Holandesa, Danesa , & c . Esta concur­
rencia había hecho subir el T é  á un precio 
muy superior a l que regularmente tiene en 
los mercados de O riente; y  se teme que 
los Accionistas pierdan en esta empresa á 
lo ménos un 40 por jo o , pues la gran can­
tidad de T é , que dentro de poco llegará á 
Europa, hará abrir los almacenes de Ho­
landa y  Dinam arca, y abaratar esta pro­
ducción.

E l D oíl. Franklin solicita con mucha 
instancia retirarse á su patria. Si los Esta­
dos Unidos de América consideran las qua-

li-
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lidades políticas de este sugeio, con difi­
cultad le permitirán que dexe un Ministe­
rio que ha desempeñado tan dignamente, 
y  para el qual no Ies será fácil encontrar 
un sucesor que le igu ale; pero si atienden 
á su edad y  méritos , parece justo que des­
pués de haber dado la última mano al lus­
tre y  explendor de su patria, se le permita 
ir á gozar en su seno de la paz y  libertad 
que ella misma disfruta, y  que debe casi 
enteramente á su Ministro,

E l Marques de la Fayette se está dis­
poniendo para pasar sin pérdida de tiem­
po á las Colonias de América , con el fin 
de hacer varios establecimientos en los vas­
tos terrenos que el Congreso le ha con­
cedido.

Después de un invierno tan dilatado 
y  riguroso como el que hemos tenido, ex­
perimentamos en el dia calores excesivos, 
que han entrado casi de repente 5 y  si á 
proporción continúan , no habremos tenido 
primavera, y  se verificará que hemos pa­
sado , casi sin ninguna intermisión, del frió 
mas rígido al calor mas excesivo. Desde 
fines del pasado, se mantiene constante­
mente el termómetro entre 2 2 , 23 y  24 
grados.

E l Duque de la Bauguyon , que ha 
estado en el Haya con el caráéler de Em­
bajador extraoidinacio del R ey cerca de 

H 4 los
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los Estados Generales, acaba de llegar i  
esta Capital. Este Ministro , cuya salida 
de la Haya fué algo acelerada , dio allí 
pt)t motivo que le llamaban á Francia 
varios asuntos personales, como eran los 
preparativos que debia hacer pata pasar de 
Embaxador á la  Corte de España , y  el 
hacer inocular á su hijo j pero se ctée que 

•el verdadero motivo de su pronto regreso 
ha Sido h  conclusión del Tratado de alian­
za entre la Francia y  los Estados Gene­
rales de las Provincias U nidas, el qual se 
halla ya resuelto, y quiere aquella R e­
pública que se concluya aquí.

E l crédito del Magnetismo animal ha­
ce aquí progresos muy rápidos, pues todos 
los neófitos de Mr. de Me-.mer son otros 
tantos apologistas ardientes de su dofitina; 
y  SI los gritos de la embidia no pudie­
ron sufocar la voz del inventor, quando 
él solo era el que hablaba ¿qué será aho­
ra que se halla sostenido con los soo vo­
tos de sus iniciados ? Así se ve que los 
que hasta aquí habían calificado de frus­
lería este deicubrimiento, guardan al pre­
sente un silencio humilde , y  que ya no 
se habla del Magnetismo animal sino para 
celebrar sus virtudes mágicas. A  la ver­
dad este remedio no causará mucho per­
juicio á la facultad de Medicina , por de­
ber ser hombres versados en el conoci-

mien-
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miento de ¡as enletmedades y de la es-' 
trudura del cuerpo humano los que ¡e ad­
ministren ; pero si los Médicos llegan á 
adoptarle , habrán de cerrar sus boticas los 
Boticarios, ó á lo menos se verán reduci­
dos á no vender mas que vitriolo y azu­
fre , por ser éstos , á lo que aseguran , ios 
únicos ingredientes que entran en el Mag­
netismo animal. Se da por auténtica la re­
ceta siguiente para adquirir la virtud mag­
nética.

«Tómese suficiente porción de vitrio- 
f»lo, que se pondrá con cierta cantidad 
»>de agua en una vasija cerrada hérméti- 
«camente , á la qual se adaptará una bar- 
9>ra de hierro , cuya extremidad superior 
«debe llegar al pecho de la persona, te- 
«niendo ésta los pies sobre la tapa de la 
«vasija. La misma persona tendrá en cada 
»>mano un cilindro ó rollo de azufre ; y  en 
«este estado adquirirá en brevísimo tiem- 
«po la virtud magnética , de suerte que 
»>las demás personas á quienes tocare , aun- 
«que no sea mas que ligeramente , en el 
«estómago, sentirán conmociones eléílri- 
íjcas , nauseas , convulsiones , & c . , cuyos 
«cfcélos son siempre saludables. Para au- 
«mentar la virtud magnética , no se ne- 
«cesita más que multiplicar la misma ope- 
«racion.«

N o creemos sin embargo que se reduz­
ca
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ca á sola esta receta todo el secreto de 
Mr. de Mesmer, el qual hace cerca de 8 
años que praflíca el Magnetismo anima!; 
y  Ja experiencia le habrá subministrado 
muchos conocimientos particulares, que co­
munica á sus discípulos, y  para cuya per- 
feíla  inteligencia se necesitan por lo mé- 
nos doce lecciones; p ero , conocido una 
vez el principio del Magnetismo, depen­
derá de los Físicos el llegar , á fuerza de 
investigaciones y  experimentos , á saber 
tanto como el inventor.

K O T I C I A S  D E  H O L A N D A .

L a  Haya.

arias diferencias ocurridas entre la Re­
pública y  la Corte de V ien a , han dado 
motivo á que los Estados Generales hayan 
enviado Comisarios á Bruselas para confe­
renciar con el Gobierno General de los 
Países Baxos. Los Comisarios llegaron á di­
cha Ciudad á mediados del pasado , y pre­
sentaron sus credenciales á SS. AA. R R . 
y  desde aquella época se principiaron las 
conferencias. Kn el día son notorias las 
pretensiones del Emperador, las quales se 
contienen en 14  artículos, que excraélaré- 
mos aquí:

í .  JíLos limites de las fronteras de
j;Flan-
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ííFlandes deberán arreglarse conforme al 
«tenor de la convención del año 1664; 
>jy si por el transcurso del tiempo ocuc- 
»>riese en ellos alguna duda ú obscuridad, 
«espera S. M. Im ^rial que SS. A A . PP. 
.«nombrarán Comisarios , ios quales de 
íjacuerdo con los que á este fin destina- 
«rá el Empacador, restablezcan las cosas 
«en el pié en que deben quedar, confor- 
,«me á dicho convenio, que es la única 
;»ibasa que S. M. reconoce.= II. Espera el 
«Emiserador que la República hará de- 
« moler la parte de las fortificaciones de 
«Giefskenshsek , que se extiende mas allá 
«dcl límite señalado á la  República por el 
»»artífulo IV  de dicha convención de 1664^ 

que al mismo tiempo mandará cesat 
«todas las usurpaciones hechas, señalada- 
«mente en el país del Polder de D o e l.=  

Exige S. M- que inmediatamente sean 
«demolidos y evaquados los Fuertes Kruis- 

,«Schans y  Frederic-Henri,  respeflo haber- 
M.se estipulado así en el Tratado de 16 4 8 .=  
j>IV. Que el Fuerte de Lillo , cuyas for- 
.«tificaciones están construidas en parte 
«en territorio usurpado á S. M. Imperial, 
«vuelva á ponerse en el estado en que se 
«hallaba quando, por el referido Trata- 
«áo , pasó al dominio de los Estados Ge- 
« n erales.= V . Persuadido el Emperador á 
«que , en virtud de los Tratados, le per-

«te-
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Mtenece la  Soberanía plena é independíen. 
»’ te de todas las partes del Escalda , des­
ude Ambéres hasta Safrin^ep, exige que 
»>ia embarcación de guardia, situada de- 
♦ Jlame del Fuerte de L il lo , la quai S 9. 
»>AA. PP. han mandado retirar provisional- 
«meiite , quede para siempre suprimidas 
»pues no puede S. M. permitir en la ex- 
»>tension de su soberanía sobre el Escal» 
»da ninguna embarcación, ni otra algu- 
»»na potestad ni inspección extrangera.r^ 
»>VI. Que la República restituya las Al­
adeas de Bladel y de R eusel, de las qua- 
»»¡es se apoderó con pretexto de que en 
«otro tiempo componían parte del Corre- 
«gimiento de Bois le Duc , sin embargo 
«de constar que «1 Rey de Espafia las 
«poseía ai tiempo del Tratado de Munster, 
« y  que siempre han pertenecido al Quar- 
«tel de Ambéreí.=zVII. Que los Estados 
«Generales, desistiendo de su pretensión 
«á la Aldea de Posrel, la qual poseen, 
«restituyan á la Abadía de e t̂e nombre 
«ios bienes que tienen en aquel tetrito- 
« r io , de los quales se apoderaron ronrra- 
«vifíiendo al arr. del Tratado de Muns- 
« te r .^ iV ilí .  Que los Estados Generales 
«restituyan todo lo usurpado en los pai- 
»ses de Koningshem , Tclogne , Gruotloon, 
«Heeren Keer , Hoppertingen , Mopper- 
«tingen ,  Nederen ,  Paur , Ruteen , Sluy-

«sen,
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Msen, Sepperen , F aU is, Argenteau y  Her* 
»>maal; y que se abstengan de esigir las con- 
jjtribuctones que con nombre de subsidio 
i>ó baxo de otros títulos han cobrado en 
«dichos países, contra toda justicia y  en 
«perjuicio del derecho y  soberanía del 
»Emperador. =  lX . Que cumpliendo los 
«Estados Generales los empeños que con* 
«traxeron por el Tratado de 30 de Agos- 
»3to de 1673 , entreguen á S. M. Imp. la 
«Ciudad de Mastric y el Condado de 
«Uroenhove, con todas sus dependencias, 
«cuyas posesiones retienen injustamente y 
«contra el tenor de dicho T ra ta d o .=  
«X . Pide S. M. Imp. inJecnniaacion y  res- 
»>titudon de todos y qualcsquiera produc* 
íítos , rentas , frutos, & c. percibidos por 
wia República de los tertiiorius contcni- 
»*dos en esta nota.“ XI. Que los Esta- 
«ídos Generales indemnizen á S. M. las 
«pérdidas enormes que ha experimentado 
«en el importe de derech"S de entrada y 
«salida, por haber loamenido la Repú- 
«blica , durante algunos años, la imposi- 
«cion de este derecho sobre un pié muy 
«perjudicial a S. M -=:XU . Que los Ksta- 
«dos Generales restituyin al Emperador 
« lo  que le pertenece por la parte de la 
«Ciudad y  del Marquesado de Bergen-op 
ttZaom , de la Ciudad y Baronía de Bre- 
» d a , y  de otras paites del Brabance-Ho<

«lan.-
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«lanJes: que restituyan también su por-» 
»cion de las rentas impuestas sobre el an* 
»tiguo subsidio de la Provincia de Bra- 
»bante j  y  que además de la entera res- 
»»titudon del capital, los Estados Genera­
dles satisfagan regularmente en lo suce- 
d sivo , y  contando desde e l dia en que 
»>aquellas posesiones pasaron ai dominio 
dde la República , el contingente que les 
wpetteneciere, según el convenio que so­
mbre ello se habrá de hacer.= :X IlI. Que 
dse restituyan ó paguen á S. M. toda la 
dArtillería y  municiones de guerra que se 
»>dexaron baso la custodia y  dirección de 
» la  República, quando las tropas impe- 
»»ríales estuvieron de guarnición en algu- 
»>nas plazas de este p ais; y  que igoalmen' 
dte se le reembolsen dos millones de ii* 
dbras , q u e, en virtud del Tratado de paz 
dde Aix la Chapelle , debe haber pagado 
día Francia á los Estados Generales , por 
d ía Artillería y  municiones de guerra, to- 
dmadas en dichas plazas durante las bos- 
>»iilidades.=XIV y  último. Q ue los Esta- 
>}dos Generales hagan pagar á ios Cuer- 
»>pos y  particulares , que se especificaran 
den nota separada , los capitales que se 
»>les deben , con más los intereses corres- 
dpondiences.o

Estas pretensiones , entabladas en nom­
bre del Emperador por el Gobernador G e­

ne-

Ayuntamiento de Madrid



T p o tm co . J im io  1784* 12?
neral ele los Países Baxos , han causado 
aquí una gran sensación , como puede in­
ferirse de las observaciones siguientes, que 
se leen en varios papeles públicos s

«Nadie ignota que al tiempo de la su- 
«blevacion de que trabe su origen esta Re- 
«pública , las 17  Provincias de los Países 
«Baxos formaron una Confederación gene- 
«ral. Habiendo esta Confederación , que 
«fué consolidada por la pacificación de Can- 
«te , perdido algunos Miembros por la se- 
«paracion de las Provincias Walonas, y  por 
»>los ulteriores progresos de las Armas Es- 
«pafiolas, se formó otra en Utrec baxo el 
«nombre de U n io n ,la  qual es todavía el 
♦ >fundamento de la República Bélgica, en- 
«traiido en ella no solo las siete Provincias 
«que adlualtnente la componen, sino lam- 
«bien gran parte del Brabante y  de la Flan- 
«des. Sacudió el yugo la República en 1 58 
« y  sin embargo Ambéres no fué restituida 
«al antiguo dominio, hasta 1585 , á cuya 
«época se hallaron los EstadosGenerales de 
«los Países Baxos en posesión de casi tt^o 
«lo que en el dia conservan, habiendo sido 
«reconocidos provisionalmente sus derechos 
«en la tregua de Ambéres , de 1609 , y 
»»formalroente confirmados en la paz de 
«Munster de 1648. Esta última paz fué con- 
«cluida también entre España y  los Estados 
« G e n e r a le s io s  quaies pusieron todo su

»co>

Ayuntamiento de Madrid



1 M E R C U n f O  HISTORICO 
»>conato en conservar los Países BaxoS á la 
»>Casa de Austria. A  ésto se dél>e añadit 
»que todas las guerras en que, desde esta 
jjúltima época, ha movido la República sus 
»>armas contra la Francia, han tenido por 
»)única ó principal causa la conservación de 
»dos Países Baxos Austríacos ; que no con- 
»>tento el partido Republicano con haber 
»>impedido que tuviese efedlo la particioa 
»)hecha con la Francia en 1636, como tam- 
»>bfen el éxito del sitio de Am béres, en 
»>r547, abandonó formalmente, por aten- 
»>der á los intereses de los mismos Países 
» B axos, á la Francia, antigua y ñel pco- 
Mteílora de la República; y que, si en i66$  
»>se formó ia Triple-Alianza, fué con el fin 
»jde contener ios progresos de Luis X IV  en 
»>los Países B ases, lo qual dio motivo á la 
jjguerra de 1672 , que puso á la República 
»>á peligro de perderse. Tampoco puede dis- 
jjputarse que por conservar los mismos Pai- 
»ses Baxos á la Augusta Casa de Austria, se 
íjvió  empeñada la República en la ptolixa y  
ominosa guerra de Sucesión; y  es notorio 
j>el desinreres con que rehusé las proporcio- 
j>nes que tuvo de unir dichos Países á su 
«dominio, señaladamente en las conferen- 
wcias de Gertruideraberg. Igualmente toma- 
jjron parte los Holandeses en la guerra que 
s»se terminó por la paz de Aix-ia-Chapelle, 
»)por los intereses de la Casa de Austria^

«por
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f>y ésta hacía tanto aprecio de la amistad 
»jde la República, que no tenia seguridad 
»>de conservar los Países Baxos, sino por 
rrmedio de las guarniciones que mantenía 
wla República, la qual en cambio, ni aun 
arpodia cobrar las cantidades que estaban 
«destinadas para indemnizarla d eestaca i- 
'>ga onerosa.”

N O T IC IA S  D E  A LE M A N IA .

Viena.

£ < 1  Emperador, que ha estado indispuesto 
de una erisipela, se baila ya perfedtamente 
restablecido; pero no parece que en el dia 
esté resuelto ninguno de los muchos viages 
que se suponían proyeílados por S. M. 1.

Se cree que el Archiduque Maximiliano, 
luego que haya tomado posesicn de su Elec­
torado de Colonia, y  de su Principado de 
Munster , se restituirá á esta Capital, para 
hallarse á la llegada de los Grandes Duques 
de Toscana, á quienes se espera en este 
mes.

Se ha trasladado á esta Capi-al la C o­
tona Real de Hungría , sin embargo de los 
recursos hechos por la Cámara Real de a^uel 
R eyn o, representando que dicha Corona üa- 
bia sido siempre custodftda por 300 hom­
bres y  dos Magnates, los quales respondían 

1 de
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¿ e  ella, con sus vidas, pues el Emperador 
tnanifcstó que, siendo indispensable la trans> 
lacion de aquella Corona por el nuevo des­
tín© dado al Palacio de B u d a, había juzga­
d o  que en ninguna parte estaría mas bien 
colocada, hasta nueva orden, que en el Te­
soro Imperial, con las demas alhajas que en 
él se conservan. Quando S. M. Imp. la en­
vió á buscar, dió este encargo á un M ag­
nate Húngaro, mandando que le acompaña­
sen varios Oficiales y  un destacamento de 
Guardias-Nobles.

Esta Corona, que es de oro , y  pesa 
nueve marcos y tres onzas, fué don que el 
Papa Silvestre II hizo el ano de á San 
Estevan Rey de Hungría. Es de la mis­
ma figura que la Corona de los Empera­
dores de O riente, y está adornada con 
una grande esmeralda , 53 zafiros y  50 ru­
bíes, todos mal labrados, y con 338 per­
las. Vense en ella esculpidas las imágenes 
de los Apóstoles y  de muchos Patriarcas, 
y  una Cruz Patriarcal de plata que aña­
dió el mismo Papa, la qual paso después 
á componer parte del Escudo de Armas 
de Hungría , cuyos Soberanos tomaron de 
ella el titulo de Apostólicos, olvidado pot 
algún tiempo, y  renovado últimamente por 
la difunta Emperatriz María Teresa. En la 
coronación de lós Re>es de Hungría lle- 

• va un Obispo esta Corona delante del Mo-
nac-
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narca. B 1 Manto Real y  el calzado son lo* 
mismos de que usaba S. Estevan, y  el prU 
mero es obra de Gisela , su esposa: es de 
lienzo fino, y  tiene bordadas de oro ¡as efi­
gies de Christo, de muchos Patriarcas y  de 
los Apóstoles, y  gran número de inscripcio­
nes. La espada de S. Estevan es de dos fi­
lo s ,  y  redonda por la punta.

L a  Junta Im perial, nombrada para 
intervenir en ¡os asuntos de 1 culto, dispuso 
poco há que se sacasen de las Iglesias las 
piedras preciosas con que se acostumbraba 
adornar las imágenes, y  los demás ador­
nos inútiles y  de mero luxo , como tam­
bién las presentallas de metales preciosos, 
de que solian estar cubiertas las paredes; 
y  que vendido todo, entrase su produélo en 
la  Caxa de Religión. Posteriormente han su­
plicado al Emperador los Religiosos Agus­
tinos de esta Capital que se dignase man­
darles entregar el importe de las alhajas de 
esta especie sacadas de sus Conventos, pa­
ra invertirle en construir un retablo de pie­
dra en lugar del que tienen que es de ma­
dera , y  S. M. Irap. no solo les ha otorgado 
la  súplica aplaudiendo el pensamiento, si­
no que ha ofrecido darles todo el marmol 
que necesiten para dicho retablo, el qual 
se sacará de una cantera que hai cerca de 
iSchombrun.

N o ha mucho que en las puertas de una 
I » Igle-

Ayuntamiento de Madrid



I J O  M E aC Ü R IO  HISTORICO
Iglesia protestante construida modernamen­
te  en esta Capital, se encontró fixado un 
libelo , en que se daba al Emperador una 
qualificacion indecente y odiosa. S. M. L ,  
con noticia que tuvo de este libelo, man­
dó que se imprimiese y vendiese, y que su 
piüdudo se entregase á los Ministros de 
dicha Iglesia para distribuirle entre los 
pobres.

N O T IC IA S  D E  L A  G R A N  B R E T A Ñ A .

Lándreí.

E ..1 dia 4 del corriente se celebró aquí 
<on gran gala el cumpleaños del Rey. 
Con este motivo se vieron en Palacio aque­
lla  tarde, y  mas particularmente en el bay« 
le  de por la noche , mezcladas sin conse- 
qüencia las parcialidades, y  tratar ami­
gablemente un Foxista con un ¡Winiste- 
iialisca. Esta es la etiqueta del dia , digna 
á  la verdad de admiración , pero r.o tanto 
como el haber visto á casi ti dos ios ha­
bitadores de esta Capital vestidos y ador- 
nadoscon extraordinaria magnificencia, tan­
to en sus personas, como en sus criados, 
carrozas y  libreas. Ei mismo dia dió el 
Sr. Pitt un suntuoso banquete ; y en el 
agtadü y  cortesanía con que recibió á ¡os 
convidados, y  señaladamente á las Sras.,

hi-
Ayuntamiento de Madrid



T ro trn co . jtrmo 1784. 13?
hizo conocer que no era menos Cortesano 
que Polítrco. E l bayie que hubo por la no­
che en S. Jámes no ofreció á los curiosos 
una concuirencia tan numerosa como la 
de por la tarde ; pero el brillo de los dia­
mantes , telas ricas y  bordados , hicieron 
olvidar que la sala era pequeña é incó­
moda , y  excesivo en ella el calor. E l Prin­
cipe de Gales y  la Princesa Real su her­
mana abrieron el hayle, el q u a l, según 
costumbre , se acabó temprano, por haber­
se retirado el Rey , con la Reyna y  las 
Princesas sus hijas, á la media roche.

Habiéndose restituido el Rey ,e l  2 del 
corriente, del Palacio de WmJsor al de 
la  R eyn a, tuvieron el mismo dia una con­
ferencia con S. M . , en su Gabinete , el Sr. 
de D reyer, y  el Sr. de Se, Saphorin, Minis­
tro de Dinamarca; en la qual se sabe ha­
berse traudo el casamiento del Principe 
R eal de Dinamarca coa úna de nuestras 
Princesas, y  que dichos Ministros hicieron 
la  propuesta formal á S. M . Se ctée que !a 
elección de la Corte de Copenhague ha 
recaído sobre la Princesa Augusta Sophia, 
bija segunda de SS. M M -, nacida el dia 8 
de Noviembre de 1763.

E l C.iballero H artis, que ba residido 
en las Cortes de Petersbvrgo y de Ber­
lín , en calidad de Ministro Británico , aca­
ba de ser condecorado con el caráfler de 

1 3 En-
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Enviado extraordinario del R ey cerca de 
los Estados Generales de las Provincias 
Unidas. Aseguran que las Cortes de Lon­
dres y  Versaües están convenidas en em­
plear su mediación para componer amisto­
samente las diferencias ocurridas entre el 
Empemdor y la Holanda.

Está decidido que el Obispo de Osna- 
bruck no tendrá mas título que el'que le 
da esta dignidad, y  que no se le confe- 
t ir í ninguno de los que ordinariamente se 
atribuyen á la Familia Real. Luego que 
el Príncipe Guillermo Enrique , su herma­
no , vuelva de Hannover , se le creará 
Duque de Yorck y  de Albania : el Prín- 
ap e  Eduardo será nombrado Duque de 
lUncaster ? y  á proporción que vayan cre­
ciendo los demás Príncipes , se resucitarán 
algunos de los títulos antiguos que de 
muchos siglos á esta parte descansan con 
los que los obtuvieron , y  dé los quales casi 
no se tiene noticia sino en el panteón de 
Wesminster.

Dexando para la continuación de las 
Sesiones Parlamentarias todo lo concer­
niente al tumulto , manejos y  contexta- 
ciones ocurridas en la elección de Miem­
bros del nuevo Parlamento , daremos noti­
cia de ia abertura de éste , y  de algunas 

^particularidades relativas á este aélo.
Para la abertura del nuevo Parlamen­

to
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to hai Oficiales que tienen obligación de 
leconocer las bóbedas inferiores del Pa-* 
lacio de Wesininster, donde el Parlamen­
to se junta , para ver si se hallan en buen 
estado , y  si se han ocultado en ellas pól­
vora ó materias combustibles. Esta precau­
ción , que trabe á la memoria la famosa 
conspiración de la pólvora , se observa 
constantemente desde aquella época , y  se 
puso en prá¿Uca el i b del pasado ántes 
que el Rey fuese al Parlamento ; y quan- 
do S. M . llegó , rodeado de toda la pom­
pa y  explendor de la magestad , fueron 
llamados los Comunes para recibir, pot 
medio del Canciller , la orden de resti­
tuirse á su Cámara , y  proceder á la elec­
ción de su O rador, á fin de presentarle á 
la  mañana siguiente á S. M . Ésta elección 
no experimentó contrariedad alguna : el 
Marques de Graham , después de haber 
elogiado las prendas y  talento del sugeto 
que había desempeñado esta función im­
portante en el Parlamento anterior, pro­
puso que se le eligiese de nuevo, y  su mo­
ción fué aprobada unánimemente.

E l 19 pasó el Rey á la Cámara de 
los Pares , á donde habiendo sido llama­
dos los Comunes , se presentó su Orador 
en la barra , y  dirigió un discurso al R ey  
participándole su elección , manifestando 
una desconfianza modesta de sus propias 

I 4 fuer-
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fuerzan, y  suplicando á S. M. mandas» 
proceder a nueva elección. E l Canciller le 
respondió que el Rey la aprobaba, y sa 
complaaa del acieno. Entonces el Señor 
Cornwal dió gracias á S. M . , pidiendo la 
mirase con indulgencia , y  suplicándole al 
mismo tiempo que confirmase los privile­
gios de la Cámara de los Oimunes , y 
señaladamente el de poder con libenad 
acercarse a Jos pies del T rono; y  habién. 
aol ê dado esta seguridad en nombre del 
^ berano , hizo S. M. el discurso siguien. 
*e al Parlamento.

M u-ures t  C aballeros.
.jTengo la mayor satisfacción de ve*. 

»ros boi reunidos , después de haberme 
«hillado precisado á recurrir, en un>mo- 
«mento tan importante, al diílámen de 
«mi pueblo 5 y  estoi en la firme creencia 
«ue que os animan la misma lealtad y  el 
«mismo amor á  nuestra excelente Consti- 
«rucion que manifiestamente he reconoci- 
«do en todas las partes de mi Reyno. 
« p p e ro  que los felices efeoos de esta 
«buena disposición se manifestarán en la 
«moderación y  prudencia de vuestras de- 
«  iberacKines , y  en e! pronto despacho de 
«los negocios públicos, que piden toda 
«vuestra atención 5 y  me lisongéo de que 
«en estos tmsnios efectos tendré la singu- 
»>Iar complacencia de ver que e l exerdeio

«de

Ayuntamiento de Madrid



Y  P O i m C O .  JU N IO  1 7 8 4 .  I j y
ode la facultad que la Constitución me ha 
oconfiado , ha producido ventajas tan con- 
osiderables á mis vasallos , cuyos intere- 
»>s#s y  felicidad serán siempre el principal 
tíobjeto de mis desvelos."

C a b a l ie r o s  d b  tA  C á m a r a  d e  io s  
C omunes.

♦ )He mandado que se os presenten las 
jjcuentas formadas para el servicio de este 
waño ; y  espero de vuestro zelo y  amor 
wque me facilitaréis los medios de desem- 
jjpeñar este objeto , y  de emplear los sub- 
sísidios concedidos por el último Parlamen- 
»to , del modo que parezca mas necesario. 
»S!ento sinceramente que se agraven las 
íícargas de mi pueblo; pero me persiia- 
»do á que éste comxterá la necesidad in- 
»>dispensable que hai , después de una 
9>guerra larga y  costosa , de mantener el 
«crédito N acional, del qual dependen en 
»»gran parte el honor , el poder y la pros- 
wperidad del Estado.»*

M iloees t  C aballero s.

«Suponiendo que reflexionareis con par- 
Mticiilar atención sobre los rápidos pro- 
Mgresos que diariamente hace el contra- 
« van d o , en el qual á veces intervieren 
«violencias odiosas ; paso á rtcomendaius 
wios reglamentos de Comercio que os pa»

«rez-
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»»rezcan mas necesarios en ia situación 
’ ípresente. Los asuntos de la Compañía de 
»la India están intimamente ligados á los 
»>intereses generales de este pais; por lo 
»mismo , al paso que conozco deseáis con 
»>ansia dar providencia para una buena 
uadministradon de nuestras posesiones en 
«aquella parte del m undo, espeto que 
«nunca perderéis de vista que las medi- 
«das que tomaréis para aquel objeto ,de- 
«ben inSuir al mismo tiempo en nuestra 
«^Constitución y  en nuestros mas preciosos 
««intereses. Me hallaréis siempre dispuesto 
«>á concurrir a todas las medidas que pue- 
««dan ser de utilidad permanente para mi 
«pueblo. Mis únicos deseos se reducen á 
««contribuir á su prosperidad por medio 
«de un desvelo constante dirigido al inte­
ntes N acional, y  de un amor inviolable 
>«á los verdaderos principios de nuestra 
««libre Constitución , y  á sostener y con- 
«servar en un justo equilibrio los dere- 
«chos y  los principios de cada ramo de la 
«Legislación.”

Retirado el R e y , y  restituidos los C o­
munes á su Cámara, hizo el Conde de Mac- 
clesfield , en la de los Pares, una propues­
ta para la representadoa que se había de 
hacer a¡ Rey en respuesta a l discurso de 
S. M. Este escrito, como todos los de su 
especie, se reduce á repetir el mismo dis-

cui-
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curso; pero en el presente se añadía la par­
ticularidad de dar gracias al R ey por el 
uso que habia hecho de su Prerogativa en 
la  disolución del Parlamento, y también 
algunas reflexiones sobre los esfuerzos de 
la parcialidad que habia conseguido inte­
resar á favor suyo á un ramo de la Legisla­
ción. E l Lord Fitz-W illiam manifestó que 
desaprobaba las reflexiones mencionadas; 
sin embargo, la mocion obtuvo la plurali­
dad de votos, y  fué presentada el día ao.

Entre ios últimos pliegos recibidos de 
la  In dia, hai tino que, según todos nues­
tros papeles públicos, contiene ei artículo 
siguiente:

r»Tippo-Saib pretexta siempre nuevas 
«dificultades pata la p az; y según las apa- 
«riencias, tardaremos aún en ver conclui- 
»>do el Tratado definitivo. Este Príncipe, 
«hablando con el General M acleod, le di- 
«xo estas palabras: vosotros, tanto los In- 

gloses como los Franceses , no teneis más 
toque un objeto de disputa, y  éste es el in- 
íoterét de vuestro Comercio: peleáis por núes- 
totros despojos , los quales os atrahen y  
ttos dividen , porque os enriquecen. S i vo~ 
ttsotros habéis hecho la puz , ha sido por- 
ttque os hallabais faltos de dinero. Ahora 
iovolveis á Europa á economizar el pro~ 
ttduÜo de vuestros subsidios , para venir 
ttdesptíes á despedazaros únos ó otros en

nnues-
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tinuettraf tierras, y  á disputar sthre quien 
ase ha de ¡levar nuestras riquezas. Este 
«discurso hace ver que los Européos em- 
«piezan á ser conocidos en la Inilia.<‘

Por cartas de Bomhay sabemos que en 
Noviembre del afio próximo pasado se vio 
infestada de una plaga de ranas que de­
voraron las hierbas y plantas, y  extinguie­
ron la pesca pequeña, siendo increíble el 
número de las que se introduseron en to­
dos los estanques. Algunas de aquellas ra­
nas pesaban de 4  á 5 libras , y  tenían dos 
pies de largo desde la extremidad de las 
manos hasta la de los pies. Tanto el peso 
como las dimensiones de estos animales am- 
phibios parecerán extraordinarias , pero el 
hecho se puede tener por auténtico.

Escriben de Bengala que los Daneses 
han formado un nuevo estabiecimiento en 
la  ribera Oriental del M olveira, con per­
miso que para ello obtuvieron del Gran 
M ogol, i  quien el Rey de Dinamarca ha­
bía enviado un Embaxador, que todavía se 
mantiene en Dehii. fí¡ fuerte que han cons­
truido a ll í , se llama Frideriksburgo; y el 
establecimiento se halla poblado de Colonos 
enviados de Elseneur y del Ducado de Hols- 
teiu. La guarnición se compone de algunas 
tropas Europeas que se hallaban esparcidas 
enTranqnebar, en la Costa de Coromandel. 
V n  «stabiecimiento formado en et parage

d i -
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dicho, á 200 millas de Calecut, puede te­
ner algunos inconvenientes 5 pero éstos se 
p o d rá n  compensar con las grandes utilida­
des que natutaimente debe producir su si­
tuación en el centro del pais, donde el 
tráfico con los naturales es mucho mas con­
siderable, y  debe también ser incompara­
blemente mas ventajoso que el que se acos­
tumbra hacer en las Costas dei mismo país, 
y  en sus cercanías.

Continuación de las Sesiones Parlamen­
tarias.

E n el extradlo que hemos hecho de las 
Sesiones de la Cámara de los Comunes, 
habernos dado cuenta de las principales de­
liberaciones, y de los debates que ían teni­
do por objeto obligar á los Ministros adhta- 
les á hacer demisión de sus emplees, sin 
Días motivo que decir la Cámara qi<« no 
tenia confianza en ellos. A  este propósito no 
será inútil dar una breve noticia de ¡o que 
el Dean de Glocester ha escrito sobre estas 
divisiones. Dice así:

o L l punto cardinal entre el Rey y la 
«Cánura A lta, de una parte, y  la C ..ma.ra 
« de Jos Co.munes de ótra , me parece el 
«siguiente. =  til R ey en virtud de la Cons- 
«titucif-a de este Reyno , goza dei derecho 
«exclusivo de nombrar }̂>ctos los principa­

r le s
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»>les Oficiales y  Ministros de la Corona, cu- 
»>yos empleos tienen responsabilidad. Todas 
íjlas parres están acordes en quanto á este 
«principio; y  á la verdad el nombramiento 
»>de los Ministros no podía ponerse en ma- 
«nos mas seguras que las de la Corona. =  
«Este nombramiento no era regular dexarle 
»>á la Cámara A lta , á causa de que la Cuns* 
«titudon la hace juez en último recurso de 
»jtodos los Ministros, y  que á ella toca co- 
«nocer de todas las quexas y  acusaciones 
»>que haya contra los mismos Ministros; y  
«por consiguiente no podría sentenciar so- 
jjbre la mala administración de unos suge- 
»jtos que ella misma hubiese elegido, por- 
»jque en tal caso sería juez de sus propias 
« accio n es.=  La Cámara de los Comunes 
«tampoco podía gozar del privilegio de 
«nombrar los Ministros, pues por Consti- 
íjtucion es ¡nspeélora del Estado, y  su pe- 
«culiar empleo custodiar el tesoro público} 
« y  a sí, quando consiente en que de él se 
f>saquen algunas cantidades , debe inST̂ ĉ* 
«donar su inversión. De este principio se 
íjd^ben sacar dos conseqüencias: la prime- 
» r a , que pertenece á la misma Cámara acu- 
«sar y perseguir á un Ministro responsa- 
»jble, quando tiene motivos pata creer que 
>»ha cometido abusos , ó que carece de ca- 
íjpacidad para el exercicio de su empleo 5 y  
« la  segunda, que seria contra toda justicia

«y
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» y  equidad que esta Cámara eligiese aque- 
»llos Ministros , cuya conduéla debe, por 
»>su institución, aelar y  censurar en caso 
«necesario. Resulta pues, que la Corona es 
« la  única que tiene y debe tener derecho 
«de nombrar los Ministros, los quales, una 
«vez nombrados, son responsables de su 
«conduéla, á sus inspeétores imparciales y  
«desinteresados, y á sus jueces; y que la 
«Corona no debe consultar á ninguna de 
«las dos Cámaras, ni tomar su beneplácito, 
»>bastando pata que la elección sea válida, 
«que en el sugeto eleélo no haya incapa- 
«cidad natural, moral ó secreta, que es lo 
«único que pide la Constitución. Con solo 
«ésto, el Ministro responsable puede set 
«legal y constitucionalmenie nombrado, y  
»>sulo le restará cuidar de que su conduéla 
»jle sostenga para con los Comunes, que son 
«sus inspeétores, y  para con los Pares, sus 
«jueces: no debiendo set aprobado ni cen- 
«surado, hasta que su conduéla , su raéri- 
«tü personal ó sus deméritos, le hayan he- 
«cho digno de elogio ó de censura. Senta- 
«dos estos principios innegables, veamos 
»>como ha procedido y como procede la Cá* 
«mara de los Comunes. En lugar de con- 
«tcnerse dentro de los límites que la están 
«presem os, como zeladora y  guarda del 
«tesoro público , se ha creado un nuevo 
«em pleo, de que no hai el mas leve in-

« d i'
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»>dicío en la Consiítucion, y  que la puede 
»?ser funesto. N o arguye la Cámara de que 
»?la elección dei R ey sea intrínsecamente 
om ala, antes por el contrario la aplaude 
ocomo b m n a, y  como elección que ella 
omisma hubiera hecho: quéxase s i , de que 
ose hizo sin preceder su aprobación j y  se- 
ogun ésto, un hombre que no posee la 
oconfianza de la Cám aia, aunque tenga to- 
odos los requisitos para un empleo, no de- 
obe ser elegido, y  si lo e s , se le ha de 
oobligar á que t¿ g a  demisión : en una pa- 
5>Iabra, ningún hombre debe ser elegido, 
osin que preceda el consentimiento de los 
oComunes. Esta nueva dcuftrina ha princi^ 
»»piado á oirse en el Reynado de Jorge IXIj 
opero es muy extravagante,  y  más, si es 
oposible, que el famoso caso de Ashby y  
«W hite en 1704. S¡ no se puede elegir 
osinc) á los que son hechura de la Cámara, 
ojcom o zehrá ésta su conduda; et guis 
iicustodes cusiodiat tilos ? = O tr a  conside- 
oracion se ofrece, capaz de causarinquie- 
otud. Si es preciso que un primer Ministro 
oposea la confianza de la Cámara , ¿como 
o la  adquirirá; y  qué medidas deberá lo- 
ornar un Candidato para tener á su favor 
o la  pluralidad de votos ? Será forzoso que 
ode antemano procure tener hechuras su- 
o y a s, que derrame dinero, y que haga pro- 
omesas; y  así aprenderá lambien amíci-

opa-
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jjjjadamente á conocer el precio J e  cad» 
!>hombre, y  obtenido el empléo, continua- 
?>iá el plan de iniquidad á  que debía 
» exáltac io n .= A $ ip u es, la innovación qué 
9>se intenta hacer, trastomaria este Impeu 
« r io , el qual se vendería en la Caaiara de 
Jilos Comunes, com& el de Koma , en el 
jjtiempo de su decadencia, se vendía en el 
«quartel de las Guardias Pretorianas.itsrSi 
jidamos crédito á un rumor bascante pt b̂lfc. 
wco , el precio de muchos hombres acredi- 
Mtados tiene ya su tarifa; pero sea éstó 
»>verdad ó fábula, lo  cierto es que el siste  ̂
Mtna adoptado es un sistema de corrupción, 
»que debe añigir á todo buen Inglés. Ba> 
»xo este concepto , el Autor de este' es- 
»>ctito, que nunca ha prostituido su pluiiia 
»»á ningún partido , ni escrito contra el 
jidiñám en de su conciencia, deposita en 
» 6[ sus proteicas contra la injasricia, y sus 
osincéros deseos de la honra y  prosperidad 
»)de su patria.«

En la  Sesión de 9 de Marzo propuso el 
Secretario de la guerra que el ¿í/i.corres­
pondiente al exércitQ’,  aprobado é l  5 del 
mismo m es, se exiendiese hasta igual día 
J e l ano próximo de 1765. Con este moti­
vo hizo presente el Sr. Ridley que la Se­
sión de aquel dia debía manifestar á la K a -  
cion -quanto se había agraviado al mayor 
número de Miembros de la Cámara en acu- 

K sac-
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Barios de que tenían ptoyedaJo suspender 
Jos subsidios, y  no dar curso al bilí del 
ejército s que también vería que, si hasta en- 
tónces había combatido', había sido única­
mente pcjr mantener en vigor la Constitu- 
< io n : que ésta parecía hallarse abandonad* 
de los Representantes , los quaies se dedi- 
.caban á sostener á los Ministros que los en­
gañaban ; que esto le causaba mucho disgus- 
lo  por parecerle una especie de degradación 
d el caráfter de Representante; y  que esta- 
i a  pronto á hacer demisión de su empléo 
«n la Cámara , viendo que los pueblos á 
quienes representaba , la  sacrificabaa por 
Síjsrener la prerogativa de la Corona. E l Sr. 
P ow is replicó que en la pintura que hacia el 
Sr. Ridley del estado aílual de las cosas, ha­
bía exageración, y, que una alianza entre la 
Nación y  el pueblo era violenta, y  por 
consiguiente debia durar poco. Después dió 
cnenca este Miembro del estado de las ne­
gociaciones para la unión. Los Ministros 
babian puesto tres condiciones 1 1 .* , que el 
lo r d  Nort no volvería al Ministerio; y  este 
lo r d  había declarado, que temmeiaba sus 
pretensiones á  enirar-en él : a .* , que s« 
abandonarian todos los artículos del bilí de 
la In dia, que hablan sido censurados j  y  al 
Sr. Fox había consentido en suprimir , -en­
tre otros, al del Patronato, j>;(Í8sar que los 
demás fuesen ventilados j  y.  ̂ que el D u ­
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que de Portland se acomodase á tener una 
conferencia en lérroinos equitaiivos y  de 
igualdad, á lo que el Duque se convino. 
Kste por su pane eiigió  que el Minisuo 
hiciese desde luego demisión de su empléoj 
y  habiéndose negado á ello el Sr. P it t , de­
sistió el Duque de su pretensión, contentán­
dose con pedir que el mensage tuviese apa» 
liencias de demisión , sin serlo en la reali­
dad : que dicho mensage le enviase el Rey- 
mismo ; y  que se explicase la voz de igual­
dad ; pero los Ministros , no obstante ha­
bérseles concedido todas sus propuestas , no 
quisieron consentir en ninguna de las que 
se les hicieron. Kstos debates , en que los 
Síes. Pitt y F os hablaron largo tie’mpo  ̂
eran -quizá agenos del bilí de que se trata­
b a  4 pero el partido de la O posición, que 
habia manifestado mirar como cosa inde­
cente usar del derecho de suspenderle,  i}6 
anénos que los subsidios, quiso sin dqda 
acreditar su moderación no usando de su 
derecho; y  la duración del bilí del ejíérct- 
l o , que se temia ver limitada á solo un mes 
d e tiempo, para irle renovando sucesit a» 
mente cada raes, se extendió, segnn cos­
tumbre , á un a ñ o , como lo hafia propuesto 
e l  Secretario de la guerra.

• En la Sesión del 10 se volvió á-tratar 
del Ifftl, cuyas cláusulas se leyeion de nue- 
▼ u,-y fueron aprobadát, .íü- Sr* Biet _di.\o 
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que la cantidad de dinero que debía pedir 
para la m arina, serla mayor de lo que qui­
siera ; peto que durante la guerra se había 
resuelto que se construyesen N avio s: que 
efectivamente se estaban construyendo en 
todos los astilleros ; que se habían hecho 
los asientos^ y  que era forzoso desempeñar- 
los: que el gasto ordinario de la marina 
ascendería á 520© libras esterlinas, á las 
qiiales añadido el importe del gasto extraor­
dinario , resultaría un total de un millón 
1 7 1 a  libras de la misma moneda; pero que, 
teniendo esperanzas de poder economizar, 
juzgaba que bastaría un millón y  too© li­
bras • y  en conseqüencia hizo su propuesta 
para que se concediese esta suma. E l Sr. 
Hussey advirtió que en 1 764,  primer afio 
•de la paz que siguió á una guerra dilatada 
y  gloriosa, se regularon los gastos de la 
marina en un miílon y 300© libras, de las 
quales solo concedió la Cámara 3009 ,  per­
suadiéndose á que lo restante se podría cu­
brir con los ahorros hechos en los sueldos 
de lós marineros. afio últim o, anadió, 
«votó la  Cámara 1 10& marineros , y  no se 
«emplearon más de 65^: faltaron pues4sü, 
tjcuyos sueldos se debieron ahorrar, y  com- 
«ponen cerca de 2 millones y 300^ libras. 

-« ¿E n  qué se ha invertido pues esta suma? 
«=Resp<»ndiósele que .seguramente se ha- 
«bia e m p k a d o .= N o  lo dudo, replicó^ pe-
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s>ro ¿cómo, y  en qué se ha empleado ? « 
E l Sr. Grey-Cooper encargó que no se mul­
tiplicasen las construcciones, y  que se pro ,̂ 
curase ir pagando la  deuda de la marina de 
lo que se pudiese economizar.

E l dia 1 2 se trató de la representación 
del pueblo en el Parlamento , y  se exámi. 
naron las quexas dadas sobre este asunto, 
y  repetidas muchas veces. En esta ocasión 
estuvo el Ministerio para proponer un re­
glamento concerniente á este objeto, y  se. 
vió con novedad que el Sr. Powis se puso 
al frente de los que contradixeron este de­
signio. E l'S t. F o x ,  cuyo didlátnen se es­
peraba con impaciencia , y á quien se q y í 
con curiosidad , por lo espinoso y  delicado 
del asunto,  tomó la voz. En aqufl mo­
mento , una oposición manifiesta podia dis­
minuir su popularidad , que de dia en d if 
iba decayendo; y  una aprobación hubierá 
causado, á lo m enos, mucha estrañeza, 
pues en substancia era convenir en que efec­
tivamente la Cámara de los Comunes obra­
ba contra el diílámen de los pueblos que la 
hablan dado sus poderes. El S i. Fox usó 
de mucha mafia en su discurso , y  manifes­
tó que la moción, en los términos que indi­
caba el Ministerio , podia hacer desprecia­
ble á la Cámara, y  qué sin duda los Con­
sejeros secretos habian sugerido aquel me­
dio. Estas razones parece que produxeron 
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SU efe&o ordí.oario , pues la mocion fué 
reprobada á pluralidad de 141 votos con­
tra 9J-.

El d i a ' i 6  presentó el Canciller del 
Echiquier un¿/// relativo a l Comercio de 
Am érica, y  á que se concediese al Consejo 
del Rey facultad de dispensar en algunas 
cláusulas del Aáto'de Navegación. Ê1 Lord 
Shefield dixo que no tenia objeción que 
íiacer Contra el bUh-, pero que creía que de 
él resdltacia necesariamente la execucion de 
un proyeflo de la C órte, dirigido nada mé- 
ños que á derogar la ley de la Navegación: 
gue en efeéto sé contravendría á ella si se 
fr ie s e n  los Puertos de las Indias Occiden- 
toles á los bastimentos extrangeros; y  que 
ño podían contarse ya en la clase de N a ­
cionales los de los Americanos. El mismo 
Lord exigió que el Ministro diese palabra 
8e no tomar providencia alguna en este 
Ssunto sin consultai' antes á la  Cámara; pero 
él Sr. P itt, habiendo asegurado que el Con­
sejo no tenia al presomte proyeiSo alguno 
de la clase del que s é a t r i b u í a ,  insistió 
sbbce la necesidad de dar íiurso sin dilación 
a l bUl del exército.' Respo.ndióle el Lord 
Beauchamp que no había necesidad de esta 
prec^itacion, 'supuestó que el b ilí qué re­
g la , no espiraba' hasta el 27 de Abril.'

Leyóse por 2.* y  j.** vez el dicho #/// 
en la‘i  Sesiones de los dias 17  y  18. E n la
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ptitñeia no ocurrió , en punto de subsidios 
más que la mocion del Sr. Jorge Y o u n g , 
sobre que se concediesen 173® libras es­
terlinas para la paga y  manutenóon del 
Hospital de Chelsea. Esta mocion fué apro­
bada , y  sólo dió motivo á un reparo del SK  
Cecilio W ray , el qual dixo haber exami­
nado esta regulación y . hallado que á cada 
hombre correspondían 5 1 libras y  5 sueldos 
esterünes , lo qual era un gasto enorme, 
que solo se pcxlria evitar destruyendo el 
Hospital, como él lo deseaba de todo co­
razón ; añadiendo que la Nación era árbi­
tra de hacer aquel gasto 5 pero que era ob­
jeto que merecía la atención de la Cámara-.

E l dia 19 presentó el Lord Mahon un 
hiU dirigido á precaver e l soborno en las 
elecciones. Por úno’de sus artículos se pro­
hibía á los pretendientes pagar á los Elec­
tores más que los gastos de sus viages , con 
!a cláusula de que 'este dinero no se pu­
diese entregar á los miámos Eleftores , sino 
á ios mayorales de lós coches que los codi 
duxesen. El 22 se volvió á tratar de los 
hilhs  que había peñdientes; y  después pi­
dió el Secretario de la guerra dos mlilones 
369^992 libras esterlinas para pagar los 
gastos extraordinarios del exército. Hicie- 
ronse nhevas preguntas á los Ministros so­
bre la disolircion del Parlafnenio ; pero S'o 
obtener respuesta mas satisfañoria que í i  

K  4  dax

Ayuntamiento de Madrid



MERCURIO HISTORICO
iad a  anteriormente. Hubo algunos votos 
para qu# se suspendiese la concesión de lo^ 
«uíjsidjos} pero al fin se otorgó el pedido 
por ©i Ministro de la guerra.
- £ n  este estado se hallaban los debate? 
Parlamentarios el dia 3¿ de Marzo. E l 23- 
füeron, aprobados los á que ‘Oia? ur­
gía dar curso, y  que las divisiones de la 
Camara hablan suspendido por canto tiem­
po. E l 34 asistió-el Rey al Parlamento para 
darles su aprobación; é inmediataipcnie se 
yerifioi el suceso que se temía , .dirigiendo' 
S. M. el discurso siguiente á las dos Cá- 
Curas del Parlamento, unidas en Ja de los 
Pares: ' ’
r, i . M ilo r es  y  C/ib a l l e r o S.
,  ̂ «Habiendo esáminado maduramente !a 
íjskuacitm a dual de los negocios ,  y laa 
wcircuustandas extraordinarias que la hcn 
»>afarreado, he resuelto finalizar esta Sa- 
íssiori del Parlamento. En unas cupinstan- 
rtdas tan críticas , me veo en la precisión, 
r»pop Jo que debo á la Constitución y  á este 
»>Reyno, de recurrir quanto ámes al diélá- 
»»men de mis pueblos , convocando un nue- 
»>vo P arlam en to .C o n sid ero  esta provi- 
«dfincia como el medio mas oportuno pata 
«remediar los daños causados por las funes- 
>>üs divisiones que reynan de algún íiempp 
«a esta parte i y espero que en lo sucesiva 
vse podrá proceder con menos inierrup- 
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»*cion y  mas eficacia á las deliberaciones so- 
vhre infinitos negocios importantes que fal- 
’Ha arreg lar.=  Mi objeto no puede ser ótro 
oque el de mantener los principios de núes- 
otra Constitución libre y feliz, y emplear 
olas facultades que la ley me concede en 
oel fin único para que se me han dado 
«esto es, en procurar el bien de mis pue- 
ob lfs,“

Entonces el Conde de Mansfield, Lord 
primer Justicia de Inglaterra, y Orador de 
la Cámara de los Pares, dixo de orden de S 
M : oMiia>REi y  Cabatlerc». La voluntad 
«de S. M. es-que este Parlamento se proro- 
wgue hasta el Martes 6 de Abril próximo, 
«para abrirse en aquel d ia ; y  así queda 
sjprorogado el Parlamento hasta dicho dia 
«Martes 6  de Abril."

A esta prorogacion del Parlamento siguió 
€l dia 25 su disolución,de que dimos cuento, 
en el Mercurio de Abril, la qual se hubiera- 
verificado, á no haberlo inipedido un su- 
^ 0  extraordinario , que fue el siguiente/ 
La noche del 23 ai 2 4 , habiendo entrado- 
unos Jadrunísen la casa del Lord Canciller,' 
tobaron el gran sello de Inglaterra, la ma­
za y la bolsa , con varias piezas de baxilla 
de plata y cerca de 40 guineas. Este^ex- 
trafio robo, que causó notable sensación en 
esta C apital, no podia ocurrir.en circuns- 
Uncías ipas críticas que las d e ja  disolucion^
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del Parlamento, en la qual era preciso el 
gran sello para sellar la proclamación , y  
ésto dió motivo á algunas personas para 
imaginar que no habian sido ladrones vul­
gares los que habian hecho aquel robo, y  á 
que se buscase el-sello entre las parciali­
dades que tienen dividida la N ació n : á que 
se agregaba que, aunque el sello y  la maza 
son de plata, no parecía que su corto valor 
fílese objeto de tentación sino para ladrones 
políticos. Estte acaecimiento ha dado motivo 
á-vatias qiiestiones curiosas. En el supuesto 
de que una proclamación no puede tener 
fuerza si no está sellada con el gran sello, se 
dudaba si el R e y , en su Consejo, tenia fa­
cultad para hacer gravar un sello que por 
algún tiempo fuese el gran sello de Ingla­
terra. Muchos Abogados sostenían la afir­
mativa j pero ótros pretendían que para ésto 
era preciso que el R ey se hallase autorizado 
eii virtud de año del Parlamento. Otra 
duda burlesca se suscitó, reducida á saber 
si en la anualidad habla C anciller, pues la 
ley -dice que la acción de tomar y  llevar ios 
sellos constifoye este empleo; y  conforme 
al tenor de ella , el robo era 2a acción, y  
ei ladrón quedaba hecho Canciller.

'h;i último atentado de esta especie, de 
que tenemos noticia, fué el del famoso C o­
ronel Bioodjtel qual, el año de 1671 formó 
el proyeéto -de robar la Corona que estaba 
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depositada en la Torre de Londres. A  esté- 
fin , acompañado de una muger, que dixo era' 
su esposa, fué á la Torre á ver las joyas de la- 
Corona, vestido de Kdesiástico; y  habiendo 
mañosamente trabado amistad con el Señor 
Eduardo, que era Gobernador de la Torre 
y  Guarda-Joyas, le propuso el casamienro- 
de una hija suya con ún sobrino del mismo 
Blood. Señalóse dia para que se viesen ios 
novios, y  el Coronel acudió puntualmente' 
acompañado de tres amigos suyos ariVtadcs' 
de bastones en que se ocultaban unos es­
toques , y  de puñales y pistolas. E l buen 
Gobernador estaba apercibido para recibir 
á sus huéspedes, y  la hija á su novio. -Dos 
de los compañeros entraron con B lood, y  
el tercero se quedó de guardia á la pnena. 
Luego que ios primeros entraron en la pie* 
2a donde se custodiaba la Corona , y< ^ e 
según costumbre, se hubo cerrado la puer-' 
t a , cubrieron con una capa la cabeza' del 
anciano Gebernador, tapándole la boca ; y  
asegurados de que no podía gritar, le diite- 
ton que veni an resueltós á tomar la Corona' 
el globo y  el cetro: que si buenamente lo 
consentía , le conservarian la vida ; pero 
que de lo contrario, no le darían quariei. 
E l Gobernador procuró hacer ruido, y  los 
ladrones le dieron cdn un mazo en la ca­
beza } y viendo que todavía hacía esfnérzós, 
le repitieron nueve ó diez golpes crn -él
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mismo mazo, y le dieron de puñaladas. Con 
ésto, juzgándole ya m ueno, no cuidaron 
de atarle las manos, y procedieron á apo­
derarse de los objetos de su robo. Parrer, 
úno de los cómplices, se puso el globo en 
e l bolsillo; Blood envolvió la Cotona en 
su capa i  y el terceto empezaba á doblar el 
cetro para ocultarle mas fácilmente, quan- 
do llegó á la puerta un hijo del Sr. Eduar­
do , que volvia de Flándes. Los ladrones, 
viéndose sorprendidos, se pusieron en fuga 
desando el cetro; y  el Gobernador, vuelto 
en s i , aunque horriblemente maltratado, 
empezó á pedir socorro. Su hijo acudió, y  
viéndole en aquel estado, siguió á ios ladro­
nes gritando que habían robado la Coro­
na. Un guarda quiso impedirles el paso á 
la entrada del puente, y de un pistoletazo 
le mataron. A l llegar cerca de la puerta 
pusieron espuelas á sus caballos ,  gritando 
ellos mismos que detuviesen á aquello? la­
drones. Un Capitán, llamado Bolkm an, se 
Ies acercó: Blood le quiso disparar una pis­
tola ; pero no dió fuego y  fué preso. Quan- 
do se le quiso quitar la  C oton a, la disputó 
mientras pudo; y  viéndose precisado á ce­
der á la fuerza., exclamó: ia empresa ha 
salido maí\pero era noble,pues se trataba 
de una Corona. El fin de este asunto fué 
todavía mas extraño. E l mismo R ey le exa­
minó } y  en vez de ser condenado Blood al
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suplido, como merecía , obtuvo una pen­
sión de 500 libras, la qual gozó por espado 
de nueve ó diez años.

Un robo como el del gran sello , y  he­
cho en drcunstancias tan críticas, produxo 
no poca confusión en el Gabinete; lo qual 
no es de extrañar, si se reflexiona la falta 
que hacía para sellar varias órdenes , á que 
obligaba la disolución del Parlamento; pero 
habiéndose hecho memoria de que en U 
Torre se hallaba depositado otro gran sello 
se extraxo de allí de órden del R e y , y  cotí 
ésto no padecieron interrupción los negocios 
urgentes del Gobierno.

En el dia no se trata en coda la ex­
tensión de la Gran Bretaña sino de elección 
nes, de pretendientes y de viages de éstos y  
de los Electores. Cada partido hace esfuer­
zos increíbles,  para que las elecciones sal­
gan á SB gusto. Se prevée que en Londres y  
en Wesminsrer habrá terribles oposiciones. 
E l Sr. Fox ha escrito á los Eleólores de 
Wesminster la carta siguiente;

«Viendo que los Ministros del Re y ,  
»>en contradicción con sus propias declara- 
«ciones, menospreciando el didámen de 
»»la Cámara de los Comunes, y  sin el mas 
»>leve pretexto , han resuelto exponer la 
»»Nacion á los inconvenientes que en la 
«presente situación deben resultar infali- 
wblemente de la disolución del Parkmeo-
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,,to .........OS pido humildemente me peími-
,»»tais que soücite de nuevo vuestro favor 
« y  vuestros votos pata representar á esta 
j>grande y  respetable Ciudad. E l princi- 
»>pio constante de mi conduña política ha 
»jsido asegurar á los pueblos de este Rey- 
s>no la parte que les pertenece en el equi- 
»j|ibrio de- la Constitución} y  tengo la sa- 
^jtisfaccion interior de que en todas situa- 
tjciones, tanto en el Ministerio como fue- 
5»ra de é l , nunca he abandonado este sys- 
í>tema.=3Me Itsongéo de que aprobaréis 
jjtodavía los principios que me hicieron 
»recomendable á vuestros ojos, y  que en 
íjotras dos ocasiones me adquirieron la hon- 
>3ta de vuesrros votos.»

N O T I C I A S  D E  S U E C I A .

Estokholmo.
T
i j i  Religión Católica Romana no se ha­
bía profesado públicamente en estos do­
minios desde el Reynado de Gustavo Va- 
za , esto es , en mas de 250 años, y  los 
Católicos no tenían mas Iglesias que las 
Capillas de los Embaitadores y  JDnistros 
de las Cortes que profesan el mismo cul­
to. E l año de 1779 concedieron los Esta­
dos del Reyno entera libertad de concien­
cia ; y  en 1781 «wicedió el R e jr .á .ics
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Católicos el libre exercicio de su Religión.

E l Papa , informado de este suceso, 
envió aquí al Señor Pasqual O ster, Dr. 
en Teología en la Diócesi de M era, con 
e l caráóler de Vicario Apostólico, para 
arreglar los asuntos de los Católicos de 
este Reyno. Este Prelado llegó aquí en 
Julio del año pasado j y  habiendo sido 
presentado al R ey , y  puesto en tnaaos 
de S. M. la carta del Sumo Pontifioe-, 
obtuvo Real Decreto en que se le autorí- 
aaba para praiñicar las funciones de su 
minisietio. En una asamblea de los Cató­
licos de esta C ap ita l, convocada por el 
Sr. Oster para el día 8 de Febrero, de 
este año , se nombraron quatro sugetns que 
le  ayudasen á desempeñar dichas fundo­
nes , siendo los nombrados los Sres. la 
Feure , A jo  de los Pages. de los Princi­
pes hermanos del R ey , y Capitán al sét- 
vicki de F ran cia: U tiin i, Superintendente 
de la Música de S. M .; y Schurer y Hes- 
se , Negociantes. En tanto que se fabrica 
la  Igleaa que el R ey les ha peimi^do 
construir, ha tenido á bien S. M . ceder­
les una gran sala de U casa Consistorial, 
cuya inauguración celebró e l  Vicario Apos­
tólico el día de Pasqua de ResurrecdOn, 
asistido de los Sres. Dahmin é Ibarbaran, 
Eclesiásticos anexos á  las Embaxadas de 
España y  V ien a , que .eran, Jos únicos Sa-
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cerdotes Católicos que había en esta Ca­
pital. E l mismo dia se celebró en dicha 
sala , por primera v e z , el Sto. Sacrificio 
de la Misa , que cantó la Música de la 
R eal Capilla , como también el Te Deum, 
después de vísperas. E l Duque de Suder- 
mania , hermano del R ey , y  gran núme­
ro de personas de distinción , asistieron a 
esta solemnidad ,  en la qual distribuyó el 
pan bendito la Condesa de Wrede , Dama

d e la R e y n a . , c  r»
Con este motivo pronuncio el ar. kjs- 

ter un Discurso, en que explicó sucinta­
mente todas las oraciones, ritos y  cere­
monias adoptadas para el Oficio Divino de 
los Católicos, y  ttaxo á la memoria las 
intenciones benéficas del R ey difunto , a 
las quales se debió al principio, el espíri­
tu de tolerancia que después se ha difun­
dido en toda la Suecia. »La resolución 
»de los Estados, en iy^9 , añadió d  Sr. 
n O ster , es prueba nada equívoca de los 
»>progresos que ha hecho el tolerantismo. 
« Y o  mismo he tenido muchas ocasiones 
»>de convencerme de esta verdad , y con- 
«sidero de mi obligación dar testimonio 
«público de las buenas disposiciones de 
«la Nación Sueca , las quales caraaenzan 
«m uy bien sus luces y  sus virtudes socia- 
»>les.=:Nuestros sucesores bendecirán en el 
«nuevo Templo las cenizas de los que
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«jcontribuyeiun á que gozasen del benefi- 
»jcio de este restablecimiento: la Historia 
íjconservará sus nombres á la posteridad;
»jy ésta no los pronunciará sin ternura, 
ñamando y admirando , igualmente que 
nnosotíos , las qualidades benéficas de 
»>Gustavo I I I , Monarca no ménos amado 
»de ios extrangcros que de los Suecos: 
»>que arrebatará los elogios de nuestros 
«^descendientes como arrebata los corazo- 
»>nes de sus contemporáneos; y  cuyo nom- 
»>bre no podrán oir sin verter lágrimas 
»de agradecimiento y  de g o z o .= L a  con- 
««duéla del digno Gefe que dirige la bar*
»»ca de Jesu-Christo con tanta sabiduría 
««como piedad , y  que se ocupa en con- 
««servar los dogmas en toda su pureza ori- 
««ginal, en mantener las piadosas solem- 
««nidades del culto y  Ja exáflirud de la 
««disciplina, y  en procurar por estos me- 
»>dios la santificación de las almas-, nos 
««hace ver claramente que debe darse al 
««Cesarlo que c s d e lC e s a i.«  A v u 't i í

___
N O T IC IA S  D E  D I N A M A Í iS a A | P | m  

Copenhague.

E l  Príncipe R eal recibió el 4 de Abril 
la Confirmación , habiendo precedido un 
«támen en que S. A. R . dió pruebas d»

L  ba-
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hallarse instruido en lo concerniente á las 
verdades de la Religión j  y  concluida esta 
ceremonia , que se hizo en presencia de 
toda la Corte , condecoró el Rey con la 
llave de su Gentil-Hombre de Cámara al 
General Eichstedt, Ministro de Estado , á 
cuyo cargo habia corrido la educación del 
mismo Príncipe. Inmediatamente el Señor 
Eichstedt hizo demisión de su empléo de 
A yo  de S. A . R . , con el fin de gozar en 
el retiro el descanso que exige su edad 
abanzada, conservando solamente el grado 
de General en el servicio del Rey. Ai mis­
mo tiempo creó S. M . Caballeros del Or­
den del Elefante á  los Condes de Osten, 
de Holstein, de Hasihausen , y  al Sr. Bro- 
kenhuus , Gobernador de Provincia. E l Sr. 
de B uíow , primer Gentil-Hombre de Cá­
mara d tl Príncipe R e a l , ha sido nombra­
do Superintendente Genera! de la Casa 
de S. A . ; y  el Consejero de Estado Spo- 
ron que ha exercido el empléo de su Teso­
rero , ha obtenido los de Secretario del 
Gabinete del mismo Príncipe, y  de su Te- 
«01^0.

'  entrada del Príncipe Real en e!
C o n s ^ , la qual presupone haber salido 
ya S. A. de la menor edad , ha sido se­
guida inmediatamente de una grande mu- 
taviun en el Ministerio , con la qual ha 
cesado enteramente el inñuxo de ios que

ha-

Ayuntamiento de Madrid



í  p otin co . JUNIO 1784. itfi
fcabian tenido parte en e l Gobierno desde 
el año de 1772 hasta el presente. Refe- 
rirémos el hecho según ha acaecido.

E l Príncipe Real entró por primera vez 
en el Consejo el día 14 de A b r il; y  ha­
biendo mandado el Rey que se leyese nn 
nuevo plan de administración formado por 
el mismo Príncipe, y  aprobado ames por 
S. M . , le tomó S. A. R . , y  le leyó con 
muclia fuerza y  energía. Hecho é t̂o pre­
sentó el Príncipe Real el referido plan ai 
R ey , y  luego que S. M. le hubo firiuado, 
hizo S. A. ver la firma á todos ios Miembros 
del Consejo, y  hablando con el Conde 
de Moickte y  con los Sres. Guldebourg, 
Rosencrone y  Stman , íes dixo que el R ey 
no necesitaba ya que le sirviesen. A  ésto 
se siguió inmediatamente dar orden á los 
Sres. Rosencrantz y  Stampe y  ai General 
H urh, nombrados para componer el nue­
vo Ministerio , juntamente con el Sr. de 
Schack-Ratlow , que es el único Ministro 
de los antiguos que ha conservado su 
em pleo, para que entrasen en el Consejo. 
E l Conde'de Bernstorf, que también es 
Miembro del nuevo Consejo de Estado, se 
hallaba ausente , y  se le despachó un corr 
reo dándole noticia de su nombramiento-. 
Junto el nuevo Consejo, se volvió á lees 
el nuevo plan de administración , y  con­
cluida la leálura se separé 5 pero el Prínr 

L a  d -
Ayuntamiento de Madrid



l6 s  MEBCinUO HKTOniCO
cipe Real hizo hatnar á su quarto á todos 
lo; Miembros y  les declaró quedaban su- 
primidas las órdenes del Gabinete , y  que 
fto debian reconocer , ni por consigureme 
obedecer en lo sucesivo órden alguna que 
no estuviese firmada por el Rey y  refren­
dada por S. A. R. Se cree que las resul- 
tas de este suceso no serán menos impor­
tantes que las de la revolución acaecida en 
el año de 1772. El Principe R e a l, pot 
*1 só lo, es e lq u e b a  terminado todo esc® 
negocio. Compadecido S. A. de la situa­
ción en que se hallaba su augusto Padre, 
é irritado de la sujeción en que á él ti is- 
mo le tenían la Reyna viuda Juliana Ma­
na y  su hijo Federico , formó ,a resolu­
ción generosa de romper sus propios gri­
llos y  los de su ilustre padre , guardando 
tan profundo secreto en este asunto, que 
nadie tuvo el mas leve indicio de él , has­
ta el instante en que S. A. R . executó fe­
lizmente su bien concertado plan. En éste 
declara el Rey al Príncipe Real por Co- 
Regente del R e y n o , con la cláusula ex­
presa de que las órdenes emanadas del Ga­
binete no tendrán valor ni eftílo  alguno 
en lo sucesivo , si no están firmadas tam­
bién pot el Príncipe Real. E l Príncipe Fe­
derico , hermano uterino del Rey , hizo 
en el Consejo todas las instancias y  es­
fuerzos pos¿les para que el R ey no fir­

ma-
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mase el nuevo pian ; pero las siiplicas del 
Principe Real prevalecieron ,co n  gran sen­
timiento del Príncipe Federico y de los 
Miembros del Ministerio precedente. La 
elevación de espíritu , la prudencia y so­
bre todo el singular conocimiento de lo» 
hombres , prendas que sobresalen en êl 
Principe R e a l, hacen concebir á la Na­
ción grandes esperanrUí.; y  en efefto  ̂S.‘ A. 
ha dado ufia prueba- nada equivoca de su 
penetración en la elección de los sugetos 
que ha w m brado para componer el pre- 
stnte Ministerio , pues todos son conoci­
dos y estimados por su patriotismo y  pren­
d a  eicelences , y  el público miraba con 
dolor que la influencia de la administra­
ción precedente los hubiese alexado -del 
manejo de los negocios. Se observa con 
panicular satisfacción que siempre que et 
Príncipe Real sale en público, le rodean 
por todas partes los habitadores, colmán­
dole de bendiciones, y  pidiendo al Cielo 
su conservación.

E l R ey ha regalado á la Reyna viu­
da el Palacio de Frederiesruhe, y  a l Prin­
cipe Federico el territorio deHanerau, «- 
wados 'ütnbos en el Ducado de Hólaein, 
con facultad de disponer de uno y  ótro á 
su arbitrio , conservándolos , dándolós ó  
vendiéndolos.

EL día 14  , que .será memorable para 
L  3 es-
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este R ey n o , se ternjinó por un pequefío 
bayle en Palacio, 3I qual asistieron la Rey- 
na viu d a, el Príncipe Real y  el Príncipe 
Federico. Se crée que la Reyna viuda y  
el. Principe su hijo se retirarán al Palacio 
de Fredeticsruhe. Los que forman conge- 
turas sobre quanto ven , y  cuidan de ob­
servar hasta los ápices, han notado que 
la Reyna Juliana María y  el Príncipe F e­
derico no asistieron á la ceremonia de la 
C^ifirmacion del Príndpe Real. A  los Mis- 
cisrros despedidos se les han dexado pen­
siones, de á 2 y  á 3^ ducados.
. Como es de creer qae las anuales mu- 
tMiones influyan mucho en la administra­
ción de este Reyno y  en sus intereses po­
líticos , no será fuera de propósito dar al­
canas noticias individuales de su situación 
presente,
■ L a  Dinamarca sola contiene 850 ini- 

Uas geográficas quad/adas: los Ducados de 
Holscein y  dg Slesw ick, 979 : la Norue­
ga tiene casi la misma extensión que la 
& a n  Bretaña: la.lslandia y  la Groenlan­
dia no han. sido nunca itedidas con exac­
titud; pero la última tiene io9  habitado­
res , y  el total de los vasallos Daneses 
en Europa puede computarse de dos millo­
nes y  200^ almas, á que, se deben añadir 
¿ood que hai en ¡as Colonias.

En esta Capital se hallan reunidos d o
ce
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ce Colegios ó Tribunales principales de ad­
ministración presididos muchos de ellos por 
el Príncipe Federico. En virtud de la ley 
Real , promulgada el año de 1661 , el Rey 
de Dinamarca es Soberano absoluto? pe­
to  debe ser Luterano , y_ no puede ena- 
genar los bienes unidos á la Corona ; y  
éstas son las dos únicas restricciones pues­
tas á su autoridad suprema desde el cé­
lebre Paélo , de que hasta aquel uempo no 
había exemplat en ninguna Nación.

La sucesión de la Corona es heredita- 
ria en la línea reynante , sea masculina 6 
femenina ? de suerte q u e , si llegase á ex­
tinguirse toda U  posteridad de Federico 
I I I , pasaría el Trono á los descendientes 
de las hijas de este Monarca , de las qua- 
les proceden la Casa Elefloral de Saxo- 
nia , la de Holstein-Gottorp, la Casa Rea! 
de Suecia , y  la Casa Imperial de Rusia: 
bien que las Casas de Rusia y  de Saxoma 
no podrían heredar por la diferencia de 
Religión.

Durante el Ministerio del desgraciado 
Conde de Struensee se fundó una Socie­
dad Real de Economía rural, otra de Ar­
tes , Comercio y  Fábricas , otra de Ciru- 
jia y  una Sociedad de Medicina. Los Da- 
neses tienen Teatro Nacional? y  muchas 
de sus piezas Dramáticas han sido tradu­
cidas en idiomas extrangeros.

L 4  El
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E l C ^ ig o  civil de leyes Danesas es, 

SI no eJ mejor , á lo menas úno de los 
mas excelenKs de Eqropa , admirándose en 
§1 la concisión , Ja exáétitud y  ta claridad. 
Aun Jos mismos deEradlotes de los esta­
blecimientos Daneses celebran las leyes de 
«ste R eyn o, en las quales no se permite 
cita ni mezcla de leyes extrangeras. La 
róllela se halla aquí establecida y  obser­
vada perfedameme en todas sus partes. 
Una de ias ventajas peculiares de este Rey- 
no. es la uniformidad de pesos y  medidas, 
la qual se debe enteramente á la solicitud 
y  desvelos del Conde de Bernstorf.

■ La Agricultura se halla floreciente en 
las Provincias en que es favorable la na­
turaleza del terreno} y  así hai propieta*. 
tío que ,  poseyendo en SIeswic io0  rixd». 
ter s , carece en otros distritos de lo ne­
cesario. Las Sociedades Económicas,  las 
quates no son a q u í, como en algunas par­
res , escuelas de asuntos triviales, han sa­
bido fomentar en esta parte la emuUcion, 
y  distribuir con discernimiento sus recom­
pensas. Las Fábricas de cosas de primera 
necesidad han hecho progresos rápidos; y  
oe las de paños se surten el Exército v  la 
Marina.

E n otro tiempo fue muy considerable 
el Comercio marítimo de Dinamarca. La 
ultupa guerra -le resubleció basta ponerle

en
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en el estado eo que estuvo en la edad, 
media. Son bien .conocidas las diversas 
Compañías establecidas en este Reyno ; pe­
ro se han suprimido casi todas ias que 
causaban detrims.mo al Comercio interior. 
Aunque la baianza del Comercio con el 
eatrangero es poco favorable para la D i­
namarca en particular, se compensa esta 
pérdida con el beneficio que produce la 
Noruega , de la qual sun tributarias la ma­
yor parte de ias Naciones marítimas.

Entre los establecimientos útilísimos pa­
ta el Comercio, debe contarse el del Ca­
nal de Sleswic y Holstein , el qual debe 
servir para juntar los dos mares, y  evitar poc 
este medio un rodeo largo y peligroso.' 
Para este C an al, que se principió en 1777, 
hai destinado un millón de rixdilers. E n 
«1 año de 1771 se contaban en diversos 
Puertos de este Reyno 38053 N avios: en 
Jos años posteriores se ha aumentado mu­
cho este número.

Las rentas de la  Corona se sacan de 
los territorios propios de ésta , de los es- 
polios y  vacantes , de los peages , postas, 
m inas, monedas y  contribuciones j  y  su 
total asciende á siete millones de rixda~ 
Icrt , los quaies casi equivalen á igual 
cantidad de pesos fuertes.

E l año de 1782 se componía el Exér- 
cito de 78$ hombres j  y  en el de 1771

te-
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del R ey y  de toda la Familia Real.

E l R ey ha mandado publicar el D e­
creto siguiente:

«Hallándome informado de que las don- 
»jcellas, .el dia que se presentan á reci- 
wbir la Confirmación, se engalanan con 
«demasía , y  á veces con poca decencia, 
« y  refiexionando que este abuso en que 
«se manifiesta más un efeélo de vanidad 
«que de sincera devoción, no puede de- 
sjicar de ocasionar gastos inútiles y  gravo- 
«sos para los padfes que no son ricos; he 
>jresuelto , con el fin de precaver estos 
«perjuicios , prohibir , como efeílivamente 
«prohíbo, por el presente, que los habi- 
«tadores de Dinamarca y de N oruega, ex- 
»>cepto solamente el paisanage , puedan 
irdar á sus hijas, para dicha ceremonia, 
«trage alguno que no sea de tafetán, de 
«lienzo 6 de lan a; y estos trages que se- 
«rán siempre de color blanco ó negro, no 
jjpodrán tener guarnición sino de la mis- 
«ma tela del vestido. Permito que las don- 
«ceilas lleven en la cabeza una cinta blan- 
«ca 6 encarnada \ pero jamás se atreve- 
«rán á presentarse sin llevar al cuello un 
íjpañuelo blanco ó de co lor; y  los M i- 
»>nistros Eclesiásticos respeélivos tendrán 
«facultad para hacer salir de los Templos 
»»á todas las personas que dexen de obe- 
«decet el presente Decreto , el qual quie-

«ro
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»>ro se entienda en todas sus partes cori 
nías personas que se presentasen á recibir 
»>la primera Comunión.«

Se están acabando de armar 6 Navios 
de guerra y 7  Fragatas, que deberán es­
tar prontas para hacerse á la vela á la pri­
mera orden, y  se espeta de un dia á otro 
el nombramiento de los Oficiales que de­
berán mandar esta esquadra. Los Oficiales 
del Regimiento de Guardias Danesas, que 
estaban usando de semestre , tienen orden 
de inojrporaise inmediatamente en su Cuer­
po , que debe marchar en breve á HeU 
singor. En Noruega y en otras Provincias 
se está reclutando gran número de mari­
neros. N o sabemos á que se dirigen estos 
preparativos.

N O -

Ayuntamiento de Madrid



Y POLITICO. JUNIO I7 ® 4 - ^ 7 ^

N O TICIA S DE ESPA Ñ A

M A D R I D -
E l  día so del próximo pasado se cele­
braron con gala y  besamanos en el R e^ 
Sitio de Aranjuex los dias del R ey de Na- 
po'es y del Sr. Infante Du^ue de Patma j 
w n  cuyo motivo fué muy lucido y  nu­
meroso el concurso de Grandes , Diputa­
dos de los Reynos, Em baladores, Minis­
tros extrangeros y otras personas de distin­
ción á cumplimentar al Rey y  Principes 
Ntros. Sres., al Infante y demas Personas 
Reales. La Corte se vistió también de gal» 
en el mismo R eal Sitio ^
corriente; el primero en celebridad del feliz 
cumpleaños de la primera Princesa de N a- 
coles V el segundo con motivo de los días 
S l n f a n .1  D . Antonio y do la Rnyna 

de Cerdeña.
E l día 30 del corriente se restituyeron 

felizmente el R ey y PrUicipes Ntros. Stes., 
e l Infante y  demás personas Reales desde 
•1  Real Sitio de Aranjuez al Palacio de esw 
V i l la , donde permanecen S. M. y  A A . sin 
novedad en su importante salud.

La Sra. Infanta. Doña Carlota Joaquina
aca-
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acaba de dar una prueba de los progresos 
que ha hecho este afio en los elementos de 
las ciencias acomodados á su tierna edad. 
E l dia 8 de est.e m es, en presencia de va­
rias personas de la primera gerarquía de la 
Corte , que á este fin fueron convidadas, 
después de haber respondido á las pregun­
tas del Catecismo, y á Jas réplicas que se 
la  hicieron , manifestó la instrucción que 
tiene en lo fundamental de la Religión, 
Sucesivamente en estilo y  voces propias de 
S . A. explicó el paso de Historia sagrada 
w bre que se le preguntó, la alusión de las 
figuras del Testamento viejo , su cumpli­
miento en las verdades del nuevo ; y  en 
éste las parábolas de Christo, y  la instruc­
ción que con ellas quería dar á sus oyen­
tes. El dia 9 se exercitó S. A . en la His­
toria de España, respondiendo á varias pre­
n o ta s  sobre lo acaecido hasta el siglo sép­
timo. Respondió también á ótras pertene­
cientes a l origen, aumento, perfección, de- 
cad^ cia  y  uso del Romance Castellano: y  
habiéndosela presentado libros, después de 
haber leído algunas cláusulas en b s  luga­
res que presentó la casualidad , hizo una 
exáóla y  escrupulosa análisis gramatical pa­
labra por palabra. El dia 11 dió S. A. prue­
bas del conocimiento, que tiene de la esfera 
y  geografía , respondiendo á muchas pre­
guntas , resolviendo varios problemas, y

de-
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demostrando sobre las carras geográficas to­
do lo que se le preguntó perteneciente a 
üna y  ótra. E l día 1 4 ,  después de haber 
leído S. A. el lugar que ofreció la suerte en 
los Comentarios de César y  en los libros 
de Oficios, de la vejez , de la amistad, y  
de las paradoxas de Cicerón , le traslado 
al Castellano 5 y  luego hizo análisis de to­
das las palabras que ocurrieron. A  conti­
nuación de este exercido, abriendo los ex­
presados libros , y  leída en Castellano al­
guna de sus cláusuUs, la convirtió b. A. en 
latín: y  por últim o, para mayor satisfac­
ción de los asistentes, algunos de ellos dic­
taron á S. A. una oración en Castellano , y  
la  repitió en latín, con solo sugerirla aquella 
palabra , cuya significación ignoraba. Dió 
S. A. fin á estos exerdeios leyendo en Fran­
cés , traduciendo al Castellano , y  respon­
diendo en aquel idioma á los que la habla­
ron en él.

E l R ey se ha dignado conferir Digni­
dades , Empleos y  Honores á los sugetos 
que expresa la lista siguiente.

E l Obispado de Urgel al Rmo. P. Fr. 
Joseph Boltas del Orden de Menores Des­
calzos de S. Francisco, Guardian que ha 
sido de las Misiones de Marruecos, y  aílual 
Custodio de la Provincia de S. p ie g o  de An­
dalucía : el Obispado de A v ila ,  de que hizo

de-
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demisión elEscmo. Sr, D . Antonio Sentmanat, 
Patriarca de las Indias, al lim o. Sr. D . Fr. 
Julián de Gascueña Obispo de Ja>.-a : el 
Deanato 7  Maestrescolía de la Catedral de 
Segovia á D . Joaquín de Sierras, y Don 
Josepb Leandro Lozano, con retención de 
las Canongías, que gozan en e lla : el Ar- 
cedianaio m ayor, primera silla de la C a- 
fedral de Gerona después de la Pontifical, 
á D. Mariano Surges y A m at, Canónigo 
de la propia Iglesia: la Dignidad de Sa­
cristán segundo de la Colegial de S. Feliu 
de la misma Ciudad á D . Fduardo R igal: 
e l Arcedianato de Lotea, Dignidad de la 
Catedral de Cartagena, á D. Diego de San 
Martin , Canónigo Magistral de ella : el 
Arcedianato de M urcia, Dignidad de U 
misma, á D . Francisco Antonio de Alco­
c e r , Canónigo de la Sia. Iglesia de Sala­
manca: la Dignidad de Chantre de la de 
Valladolid i  D . Manuel G arda Zahonero, 
con retención de la Canongía que goza en 
la  misma, y  demisión del Arcedianato de 
Tordesillas que desfrutaba en e lla ; y  la 
Dignidad de Vicario de Coro de la Cole­
giata de Baeza á D . Juan Joseph Valdés. 
L a  Abadía de la Colegial de S. Patricio de 
la  Ciudad de Lorca, Obispado de Cartage­
n a , á D . Manuel de Robles V iv es, C aró- 
nigo Magistral de la misma Iglesia : la 
Abadía de S. Cugat del Valles á D . Fr. Fus­

ta-
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'.iquio de A2ara: la de S. Pedro de la Por- 
teUa y S. Pablo del Campo de la Ciudad 
de Barcelona a D. Fr. Francbco Escofietj 
5- la de Sia. María de Gerri á D . Fr. Juan 
Eautiita de Üimera y  de Desprat; todas 
tres del Orden de Benitos Claustrales de 
la  Cott!;regacion Tarraconense Cesaraugus- 
tana. Una Canongía de la Sta. Iglesia de 
Salamanca á P .  Manuel Silvestre de Beci 
y  Marroquin : {>tra de la Catedral de Cá­
d iz  á D. Antonio Ladero , Canónigo elec­
to de la de Buenos-Aires : otras dos de ¡a 
Catedral de Segovia á D . Manuel Machi- 
cado , y  á D . Francisco Joseph del Valle 
Roldan : otra de la Sta. Iglesia de Gua- 
d¡K á D . Julián Antonio de Casas, Cura 
en aquella Diócesi ; otra de la Colegial 
de S. Feliu de la Ciudad de Gerona á 
D . Francisco Capdeviila: ótra de la Cate­
dral de la misma Ciudad á D . Miguel ¡Vio- 
linas y Sicart: otra de la Colegial de V i- 
lavertran , en el Obispado de G erona, á 
I). Joseph Mazo y Serrá : otra de la C a­
tedral de Teruel á D . Vicente ia Lana: 
dos de la Colegial de Alcañiz , Diócesi de 
Zaragoza , á D . D iego de Anlolin , y  Don 
Gregorio Franco: ótra de ia Metropolita­
na de Burgos á D . Antonio Ibañez Arco 
y  A güero, Dignidad de Chantre de la Ca­
tedral de Santander: ótra de la Catedral 
de Jaén á D . Miguel Saenz Gon-zalez; y  

M  otra
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6tra de la Colegial de Baeza , vacante por 
ascenso de D . Juan Joseph Valdes , á D . 
Miguel Rodríguez. Una Ración de la C a­
tedral de Badajoz á D . Joseph Suarez Man- 
siJla : dtra de ia Catedral de Segovia á 
D . Pasqual Sánchez Mora y  Jatava : ótra 
de la-Catedtal de J a én , vacante por as­
censo de Don Miguel Saenz G onzález, á 
D . Francisco Rico y  Esievan ; y otra de 
la  misma Catedral á D . Gaspar Ignacio 
Serran oC an ón igo  de ia Colegial de Bae- 
za en aquel Obispado. Una Capellanía de 
la Real Capilla de Granada á D . Lorenzo 
de Carmona y  Tam ariz, Reñor del C o­
legio de S. Miguel de aquella Ciudad. U n 
Beneficio titulado mejorado de la Catedral 
de Plasencta á D . Gerónimo G arcía, C u­
ta de S. Estevan de aquella Ciudad : ótro 
de Sta. María de las Reliquias de la Pla­
za de Alburquerque, Diócesi de Badajoz, 
á D . Nicolás Zumalave y Covatrubias, con 
obligación de servirle por sí mismo: ótro 
de ia Parroquial de S. Bartolomé de Pina­
res , Obispado de Avila , á D . Felipe Be- 
nicio Perez , con la misma obligación de 
servirle personalmente : ótro titulado Me­
dia-Ración de Martiago , Obispado de Ciu­
dad Rodrigo , á D . Amonio H errero,con 
la expresada obligación de servirle : el Prés­
tamo de Salinas, Obispado de Astorga , á 
D . Francisco de Paula Valdes y  Aliaga^

y
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y  el Beneficio de la Parroquial de la Villa 
de Hueima en el Obispado de Jaén á D. 
Andrés Nicolás Belver y  Perea, con de­
misión del Priorato de la Parroquial de 
S. Juan Bautista de Übeda que posée, y  
con Obligación de servirle por sí mismo.

En el Regimiento de Reales Guardias 
de Infantería Española se ha servido el 
R ey promover á primer Teniente de Gra­
naderos al de Fusileros D. Miguel Taber- 
n e r : á primeros Tenientes a l Teniente Co­
ronel D. Félix Colon 2.“ Ayudante ma­
yor , y al 2.® Teniente de Granaderos D. 
Joseph Gaitan de A y a la : á primer Te- 
nienie de Fusileros al 2.® Teniente de la 
misma clase D . Francisco Campredon: á 
segundo Ayudante mayor al expresado D . 
Félix  Colon : á segundo Teniente de Gra­
naderos al 2.® de Fusileros D . Ramón de 
Gacitua ; á 2.® Teniente al Alférez D . Ra­
fael Díaz de Perea; y  al empléo de Al­
férez á D . Manuel Ucho In ca, Cadete del 
mismo Regimiento. En el de Reales Guar­
dias Walonas ha sido igualmente promovida 
á se^ndo Teniente de Granaderos el 2.“ 
Teniente Don Fernando de Poulle ; y al 
empléo de Alférez el Cadete de este Cuer­
po D. Luis Antonio Balbs Berton. Asimis­
mo ha provisto S. M. la Sargentía mayor 
del Regimiento de Infantería de Saboya 
en el Teniente Coronel D . Nicolás Espar-
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7 a , Capitán dcl mismo Cuerpo ; y  ha con­
ferido Compañías al Capitán D . Joseph 
O livos, Teniente del de Africa : al Capitán 
Don Rümon ürozco 5 Ajudante del de la 
Princesa : al Capitán D . Fermín Luxan,Te- 
nieme de Granaderos del propio Cuerpo; 
a l Teniente de Granaderos de Saboya, 
graduailo de Teniente C oron el, D . Vicen­
te Bustamante ; al Teniente del mismo con 
grado de Teniente Coronel D . Fermín de 
E sth et: al Teniente Coronel de Hibernia 
D . Hugo O-Conor , Capitán del mismo, 
Compañía de Granaderos 5 y  de Fusile­
ros al Teniente de Granaderos D . Loren­
zo Flood : en el Batallón de Voluntarios 
de Aragón al Teniente D . Fernando Gó­
mez , concediendo al mismo tiempo grado 
de Capitán al Ayudante D . Juan Josepfi 
García : en los Regimientos de Toledo y 
León á los Tenientes de Granaderos de 
e llo s, con grado de Capitán, D. Nicolás 
Darcourt , y D . Andrés de Zúfiiga : en el 
de Granada al Teniente de Granaderos, 
graduado de Capitán, D . Pedro del Pra­
d o ; y en el de Flan.les al Teniente C o­
ronel D . Alejandro Bouliiers de Fom e- 
nilles , Teniente de Granaderos del mismo 
Cuerpo.

Atendiendo el Rey á los méritos y  ci,. 
cunstancias , rjue se unen en el Kxcmo. Sr. 
Principe de Waserano , Brigadier de sus
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Reales Exércitos, se ha servido nombrarle 
Captian de la Compañía Flamenca de Rea­
les Guardias de Corps. También ha confe­
rido S. iVl. el empleo de Brigadier en la 
Compañía Italiana á D. Joseph Valdelcmar, 
Sub-Brigadier de e lla , y  esta resulta ai 
Cadete de la misma Compañía D . Celedo­
nio Eguizabal: el de Comandante de L's- 
quadton del Regimiento de Caballería del 
Infante al Teniente Coronel D . Fernando 
C eballos: la Sargentía mayor del de Bor- 
bon al Teniente Coronel D . Fernando V al- 
des , ambos Capitanes de sus propios Cuer­
pos : Compañías en los de Santiago y  del 
R ey  á los Capitanes agregados el Tt mente 
Coronel Vizconde de Hust y  D . Joseph 
Manso: en el del Principe á su Ajudante 
mayor D . Melchor de Calata) u d ; y el Re­
gimiento de Dragones de \illaviciosa al 
Coronel D . Pedro Liano , Teniente Coro­
nel del mismo Cuerix).

Igualmente ha provisto el R ey el Re­
gimiento Provincial de Sevilla en D . Luis 
de Bucately Conde de Xerena , concedien­
do al mismo tiempo grado de Coronel de 
Excrcito al Teniente Coronel del propio 
Cuerpo D . Fernando Perez de Guzm.an el 
Bueno; y  la Tenencia Coronela del de Se- 
govia áE>. Antonio Campuzano.

S. M. se ha servido nombrar para una 
de -las Varas de Teniente de Corregidor de 
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Madrid á D . Antonio Alarcon , á quien 
también ha concedido S. M. honores de Al- 
calde de Casa y Corte. Igualmente ha con­
cedido los mismos honores á D . Toaquin 
^ n e t , Relator del Consejo de Indias: una 
de las Varas de Alcalde mayor de la Ciu­
dad de Málaga á D . Francisco Xavier Her- 
rero y  V e la : el Corregimiento de Requena 
que éste dexa , á D. Félix de la Plaza isasi: 
otra Vara de la de Ronda, que resulta va­
cante, á D. Bartolomé Ramos Dáviia- la 
de Alcalde mayor de la Villa de V ed a á 
D . Manuel López de Azcutia: otra de la 
de U m prodon, en el Principado de Cata- 
Juna, á D. Antonio Rodríguez de Rivera- 
y  el Corregimiento de la Vi.la de Jllescaa 
a D . Joseph Joaquín de Sta. Maria.

También ha nombrado el Rey á Don 
Joaquín Miguel Capdet para la Asesoría 
perpetua del Gtibernador Militar del Valle 

Real ordinario del mismo

E l día 2 j del próximo pasado entró 
en C ádiz, procedente de la Havana en r? 
días el Bergantín Jesús Nazareno ; trabe 
ipo  caxas de azúcar: spo cueros al pelo 
y  2 JO quintales de palo de Campeche. Por 
su medio se ha sabido que á fines del mes 
de M a w  naufragó en el Canal de Baha- 
ma el Navio mercante Ja Pastora con pér­
dida de su carga, pero salvándose toda la  
tripulación.
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El 27 del mismo dió fondo en el Puerto 

de la Coruña la Fragata correo de S. M. 
la P.incesa, que salió de Montevideo en 17 
de M arro: conduce jópQ ióp pesos fuertes 
y  8 I  rs. de placa en oto y  placa : 5̂ 4̂64 
cueros al pelo: 156 curtidos: 19432 arro­
bas de sebo; y  algunos otros efeílos de 
menor moma. En la misma carde entró de 
Canarias la Fragata corteo el Tenerife, qu» 
salió- de Sta. Cruz en 26 de Abril.

Desde el 26 de Mayo han entrado en 
el Puerto de. Cádiz las embarcaciones si­
guientes, procedentes de vatios de América: 

La Fragata Portuguesa el Nazaret y  
Sta. A n a , aUdf la Invencible, que salió 
de Montevideo en 30 de Oélubre de 1783, 
arribó á Fetnam buco, y  después á Lisboa: 
su carga 329833 cuetos al pelo , 750 cue­
ros curtidos, 19722 quintales de cobre, 2 i  
sacos de lana de Vicuña y 7  petacas de astas 
para peynes. La Fragata Portuguesa nom­
brada la Santísima Trinidad procedente de 
Montevideo con 141 días de v iage; su car­
ga 430 cueros al pelo. E l Navio S. Joseph, 
a¿ids el V igilante, que habiendo salido de 
Montevideo en 29 de O ñubre de 1783, 
arribó en 20 de Enero de 1784 á la bahía 
de todos los Santos, de donde salió en s 1 
de Febrero ; su carga 34993 f  cueros a! 
pelo , 72 tercios de lana de Vicuña y  4$ 
de la ordinaria. La Saetía el Sto. Ecce 

M  4  Ho-
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Homo procedente de la Havana con desti­
no á Málaga y  Barcelona; su carga 530 
casas de azúcar, 340 tercios de tabaco Ue 
h oja, 217 zurrones de tabaco en polvo 
y  300 cueros al pelo. La Fragata la  Pura 
y  limpia Concepción , aliás ¡a Dichosa, 
procedente de Veracruz y la Havana, de 
donde salió en 2 j  de M arzo; su carga 622 
casas de azúcar, i 9 jo8 planchas de co­
b re , 39426 cueros curtidos, 78 casones 
de cascarilla, 65 tercios de zarzaparrilla y  
18 de xalapa. E l B erganiinN cra.Sra.de 
la  Misericordia procedente de Campeche 
con ro í dias de navegación; su carga 10300 
quintales de palo de Campeche. La Saetía 
Nira. Sra. de la Concepción procedente de 
Montevideo con 83 días de navegación: 
su carga 9^556 cueros al pelo , 65 sacas 
de algodón y  25 de lana ordinaria. El 
Maestre de dicha Saetía ha referido quc 8 
días antes de su salida de Montevideo lle­
garon á aquel Puerto ¡as dos Fragatas de 
guerra Sea. Perpetua y  Sea. Savina, en que 
iba el nuevo Virrey de Buenos A yres; pero 
que no habían entrado ias demás embar­
caciones , que conducían la tropa. La Fra­
gata S. Pedro y  S. Pablo, ah'ds la Estrella 
del m ar, procedente de Campeche con p j 
días de nayegacion: su carga 2508 pesos 
fuertes registrados , 60  quintales de palo de 
Campeche, 90 tercios de pimienta, 3 zur­

ro-
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roñes de añil y jo  sacos de zarzaparrilla.

E l día 3 del corriente llegó al misir.o 
Puerto de Ládiz la Fragata S. Francisco 
de P aula, alias ¡a Constanza, procedente 
de Montevideo , al cabo de 8b dias de 
navegacioa, la qual conduce ¿S'é cueros 
al pelo.

E l 8 del mismo fondeó en el de la Co- 
ruña viniendo de la Havana la Fragata cor­
reo de S. iVJ. llamada el Cortés, que salió de 
allí en I j  de Abril. Conduce 45^707 pesos 
fuertes en plata y oro , 253 caaas de azú­
c a r , 548 cueros curtidos, 15 J al pelo, 139 
libras de cigarros, 84 de tabaco en polvo 
y  otros efeétos de menor consideración.

E l 13 dio fondo en el de Cádiz con 45 
dias de navegación el Xaveque Mahonés 
S. Rafael procedente de la H avana, que 
Conduso ó ;o  casas de azúcar; tíoo cueros 
curtidos: l i o  quintales de palo de Campe­
che ; y 6 barriles de pimienta. El mismo 
dia entro viniendo dei propio Puerto en 4 t  
días la Polacra la Concepción con 200 cue­
ros al pelo.

El 18 por la mañana, llegó á iaCoru- 
fía la Fragata corteo de S. M . nombrada 
la Cantabria, que salió de Montevideo en 8 
de A b r il, conduciendo por cuenta de la 
renta y  de particulares 3 jó S i pesos en plata 
y  oro acuñado, tesos y alhajas, 10704 cue­
ros a l pelo y  109 arrobas de lana ordinaria.

£1
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E l mismo día 18 fondeó en Cadi2 el 

Paquebot Sueco Neptuno procedente de Cu- 
maná en 77 dias con 39 fanegas de cacao. 
E l  31 entró la Polacra S. Francisco de Pau­
la  y  Sta. Cornelia, que v:ene de la Hava- 
na en 57 dias. Su carga consiste en joo 
caxas de azúcar: 200 cueros al peto: 200 
2urrones de cacao; y  i ;o  pacas de algodón.

E l 2 2 llegó á dicho Puerto de Cádiz la 
Fragata de guerra Sta. Lucía procedente 
de Veracruz en 68 dias de navegación con 
s .  2oo9ooo pesos fuertes y  iS68o planchas 
de cobre para el R e y : la Saetía la Asun­
ción en 44 dias de la Havana con 670 ca­
ías de azúcar, 160 cueros a l pelo , i j o  
quintales de palo de Campeche y  35 tablo­
nes de caoba: el Paquebot Ntra. Sra. de 
E azaret, que salió de Veraciuz en 24 de 
Febrero, y  de la Havana en 29 de Abril, 
y  trabe 400 caxas de azúcar, 83 tercios de 
purga de xalapa, 88 de pimienta , 2 sobor­
nales de polvo grana, un zurrón de gra- 
n illa , f i  tercios de cebadilla, 10 medios 
tercios de algodón y  36 tozas de cedro: la 
Fragata S. Joseph , la Esmeralda , que par­
tió de Veracruz en 31 de Oñubre del año 
pasado, y  de la Has’ana en . o de Abril 
co.T i 3 i 2o caxas de azúcar, :oo  ^uiotales 
de palo de Campeche, 300 cueros al pelo 
y  lüü pacas de algodón: la I r?,.ata Ntra. 
Sra. de M onseirate, que salió de Campe­

che
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che en 5 de A b ril, y  de la Havana en 10 
de M ayo, y  trahe 58800 quintales de pa­
lo : el Bergantín la Concepción y  S. Anto­
nio de Padua procedente de la Guaira en 
70 días conc ia s  17  fanegas de cacao, 
libras de a ñ il, 356 cueros al pelo, 196 
m.dios cueros de suela curtida y  10 arro­
bas de tacamaca.

E l dia 5 del presente llegaron al Puer­
to de Cartagena, procedentes de los de 
Malta y  Alicante, un N a vio , 3 Fraga- 
ta s , 4  Galeras y  un Pingue de la Reügion 
de b. Juan baso el mando del Excmo Sr. 
Capitán General el Bailío de Freion.

El 13 dió fondo en el propio Puerto la 
Esquadra de S. M. Siciliana , trayendo en 
su conserva 2 transportes pertenecientes á 
la  misma.

E l Bergantín Francés la M ariana, Ca­
pitán Josepb Caudies, procedente de T ú ­
nez para Argel con aceite y  30 M otos, fué 
conducido á Cartagena el i i  por los X a- 
veques del mando del Capitán de Navio 
D . Federico Gravina.

Mahon 22 de Mayo,

os meses y medio después de la ren­
dición del Fuerte S. Felipe emprendió el 
Capitán Vicente de la Torre y Compañía 
vednos de esta Plaza sacar del mar 11 Em ­

bar-
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barcaciones , que ios Inj l̂eses habian echa­
do á pique en la boca del Puerto el dia si­
guiente al desembarco del E xérdto , cre­
yendo inutilizada enteramente la entrada 
con haberlas situado de la  á lü  brazas de 
fondo. Se ha executado esta operación con 
una grande facilidad , sin necesidad de bu­
zos , y con una simple idea que se redu­
ce á un cable pata amarrar el barco, ce­
ñirle y  embragar las cuerdas, que deben 
suspenderle por medio de otros, ú que es­
tán sujetas. N o dificulta Torre pradlicar en 
un término muy corto la referida Operación 
con qualquier bastimento , que esté á pi­
que , si se le subministran los mismos apa­
rejos p.'oporcionados. Acaba de acreditarlo 
en esta empresa, aunque ha carecido de al­
gunos útiles y  medios, con que la hubiera 
abreviado considerablemente. Se ban gas­
tado en esta extracción de embarcaciones 
¡6'á pesos, habiendo salido todas sin le­
sión notable, y hallándose entre ellas dos 
Fragatas de 30 cañones, la riña de guerra 
nombrada Menorca , construida 4 años ha 
en este Arsenal por cuenta del Rey de In­
glaterra , forrada de cobre , que aun no 
habia salido del Puerto. Se ha formado e l 
cálculo del peso de agua , que se ha sus­
pendido con e lla , comprehendiendo *^500 
quintales de lastre y  1^500 de plomo ha- 
iladcs á bordo con otros efeclosj y ha re-

sul-
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íultado ascendía á 79 )̂205 quintales y  j  
libras. Se están construyendo aélualmer.te 
en este Puerto ó embarcaciones por cuen­
ta del Ct):nerdo de Mahon , las 2 de 400 
á 500 toneladas, y en el Real Arsenal un 
Xaveque de 36 cañones.

Por el capitulo X V I de la Real Cédula 
de 18 de Noviembre de 1 7 7 9 , expedida 
por la Real Junta general de Comercio y  
Moneda, concedió el R ey privilegio de tan­
teo á todos los Fabricantes de paños y de­
más texidos de lana de estos Reynos, para 
que le gozasen en las lanas conducentes á 
íus Fábricas sobre qualquiera comprador na­
tural y  extrangero , siendo para revender ó 
extrabtr de estos dominios á l(,s extrangeres, 
y  no para Fabricas propias de lo interioc 
de estos Reynos : y habiéndose opuesto di­
ferentes embarazos á los citados Fabrican­
tes por los compradores estraflores, no obs­
tante lo claro y  general de dicha Real dis­
posición , en consulta de 27 de Febrero del 
año próximo pasado, hizo presente á S. M. 
dicha Real Junta quanto en el asumo esti­
mó conveniente para precaver tanto emba­
razo como experimentan las Fábricas de 
estos R eynos, habiendo oido antes á ¡os 
Diredlores generales de Rentas , y al F is 
cal de la citada Junta: y  por Real resolu­
ción á la referida consulta ha venido S. M. 
en declarar, que para que tenga cieñ o el

tan-
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tanteo de lanas, que tiene concedido á los 
Fabricantes en dicha Real Cédula de i8 
de Noviembre de 1779 y  capítulo X V I de 
e l la , se observen y  guarden las reglas si­
guientes :

I  Que el privilegio concedido á todo 
Fabricante de paños y  demás texidos de 
lana por dicho Capítulo, sea y  se entienda 
según se declaró para la seda en Real Cé­
dula de I.® de Setiembre de 177a sin la 
precisión de hacer constar que la lana, que 
tantean, es necesaria en la Fábrica; pues 
han de poder usar indistintamente de este 
derecho sobre codas las lanas compra­
das pata extraher, mientras no hayan salido 
del Reyno , con sola la obligación jurada 
de manufafturarlas en él por sí 6 de su 
cuenta.

II Que para evitar perjuicios á los ex- 
trañores ó á los que las compren para re­
vender , en el uso del tanteo , sea de la 
Obligación de ios Fabricantes de lana, se­
gún se declaró para los de seda en la ci"'- 
tada Real Cédula , satisfacerles el coste y 
costas, y  además un medio por ciento al 
mes desde el dia , en que el comprador de 
la lana desembolsó su importe, hasta el en 
que se verifique el tanteo, por el lucro ce­
sante, y  premio del dinero que tuviese an­
ticipado y  expendido.

l í í  Que el coste principal de la lana,
que
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que ha de satisfacer el Fabricante, ha de 
ser el mismo precio , que resulte por Ja 
contrata ó ajuste del comprador con el ga­
nadero , aunque se haya celebrado por más 
de un año , y  sea extensivo el ajuste á la 
de muchos cortes; y en los casos en que no 
se haya convenido en precio determinado, 
refiriéndose al que valga en aquel corte en 
las demás pilas de la Provincia, sea tam­
bién éste para el Fabricante el precio prin­
cipal , con más las costas que hubiese sa­
tisfecho el comprador desde que se entre­
gó de la lana hasta que k  reciba el Far- 
bricante, con el premio del dinero desde 
su desembolso.

IV  Ultimamente, que así los Subdele­
gados de la Real Junta general de Comer- 
cío como las demás Justicias del Reyno 
procedan á la observancia y  cumplimiento 
de esta disposición sumariamente sin dar lu­
gar á pleytos y  dilaciones ni ocasionar frau­
des ni cautelas que impidan su execucion 
conforme á la prevención expresa, que en 
esta parte hace la ley 46 , tít. 1 8 , l¡b. V i  
de la Recopilación.

En la Extracción de la Real Lotería, 
execuiada el Sábado 29 del corriente, sa­
lieron los números 2 4 , 4 ,  1 9 ,  a y  ja* 
y  con ellos han ganado los jugadores 
jo p S ijo  rs. vn.

Afo-
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Aforismos du Cirugía de Hermán Boet- 
haave comentados por Gerardo Vanswieten, 
y  traducidos al Castellano con las notas de 
Mr. Luis y varias Memorias de la Real A ca ­
demia de Cirugía de Paris, por D . Juan 
Calisteo y  Xiorro. Tomo 6 °  Se hallará con 
los antecedente; en ¡a Librería de Ftanc.s- 
co Fernandez frente á las gradas de S. F e­
lipe el Real.

El Metunrial literario, instruñivo y  cu­
rioso de la Coite de Madrid correspondien­
te al raes de Marzo , se bailará con los de 
Enero y  Febrero en la Librería de Castillo 
frente á las gradas de S. Felipe el Real, 
en la de López plazuela de Sto. Domingo, 
en la de la viuda de Sánchez calle de To­
ledo , y  en la de Texsro calle de Atocha, 
donde se reciben suscripciones para los me­
ses de A bril, M ayo, Junio, ju l io ,  Agos­
to y Setiembre.

Este Mercurio y  los demás que vayan 
saliendo sei^ llarin  enMadrid don.le la Ga- 
zeta., y en Cádiz ca  casa de Salvador Sán­
chez junco al Convento de S. Agustín-
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